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SECCION RELIGIOSA
JUEVES.—Los Stos. Félix, Maximiano y Paterio obis

pos confesores.

VIERNES.—La Cátedra de S. Pedro en Antioquia, San 
Aristón y Sta. Margarita de Cortona.

I. P, en la capitia de S. Pedro en la Catedral y en 
las Iglesias de San Francisco,

MILITAR
Servicio de la plaza para el dia 21 de febrero 

de 1889.
Parada y vigilancia, los cuerpos de la guarnición.— 

Jefe de dia, .el señor comandante <-on José Gimenez 
Rodriguez.

De imaginaria, otro, don Enrique vRlamor.
Hospital y provisio es, número fi, 1 er capitán,—Re

conocimiento de zacate y vi ilancia moot lia, Arti
llería.—Paseo de enfermos, Art ¡lería—Musica en la 
Luneta, de 7 á 8 de la noche, núm. 6

De órden del Excmo Sr. General Gobernador.— 
El capitán. Sargento mayor, interino, Matias Mar' 
chivan.

MÚSICA
La banda del regimiento de infantería Joló n.* 6, 

ejecutará esta tarde, en el paseo de la Luneta, lae* 
piezas siguiente».

1 .0 «Radames», paso-doble.—Verdi.
2 .0 «Blancas y rnorenaso, tango.—N.
3 .0 Scena y oran final 2. o ne la ópera «Aida».— 

Verdi.
4 .0 «Celestial», mazurka—N. Toledo
5 .0 üvertura de la ópera «ríaimond».—Barbiere.
6 o «Chants d‘himépée», valses,—Gzibulka.

CORREOS
Por el vapor Butuan, que saldrá de este puerto 

para el de Iloilo mañana, á las cuatro de la tarde, 
esta Central remitirá, á las dos de la misma, la co
rrespondencia que haya para dicho punto, Antique, 
Gàpiz, Isla de Negros y Concepcion.

Manila, 20 de febrero de 1889.—El Jefe de servicio, 
E. Llamas.

PUERTO
BUQUES FONDEADOS,

NoMaass. Bande a à®. PaOGEDEBflIAS.

V, Sto. Domingo Española. , . . Península.
V. Visayas. , . Idem....................Saigon.
V. Luzon. . . , Idem................... Tacloban.
V. Ghurruca , . Idem....................... Zamóoanga

V, Butuan . . . Idem.................Romblon.
V. Mindanno . , Idem.................Subic.
V. Rómulu» . . Idem.................Albay.
V. Bauang. . . Idem.................Batangas.
V. Camiguin . . Idem................ Dagupan.
V. Batangas . . Idem.................Gapii.
G. Soflid, . . . Idem................ Newcastle.
V. Ganbodia . . Inglesa .... Lóndres.
V. Klyde . . . Idem.................Singapore.
V. Hongánn. . . Idem.................Glasgow.
V. Provincia . . Idem.................Saigou
B. Strathay . . Idem................ Idem.
B. Tarnae . . Idem ..... Balabac.
B. Low-Wood . Idem.....................NewcastlQi
B. Northerempere Idem ..... Idem
F. G. S. Witney. Idem.................Iloilo.
F. Winnipeg . . Idem................. Idem.
F. Elleu A. Read. Idem..................San Francisco de

California
F. Hilaria ; . . Idem.................. Idem.
F. Joseph . , . Idem...................Hiogo.
G. Sinult . . . Idem...................Hong-kong.
V. Triumph . . Alemana. . . . Saigon.
F. Fraudse. . . Americana. . . Kobe
F. W. H. Lincoln [dem..................Saigon.
B. Panay . . . Idem..........Iloilo.
B. Furnerg Abley Idem..................Newcastle.
F. Laudseer . . Idem , ... . . Idem.
V. Vorwaits . . Idem ..... —

MOVIMIENTO DE BUQUES

ENTRADA DE ALTA MAR.
El n del actual, fondeó en bahía el vapor «Visa

yas», procede : te de Saigon, en 7 dias de navega- 
Ciou, cou 8’329 picos de arroz; consignado al chino 
B. Tan-Auco, en cuya J'echa se puso en 3 dias de ob
servación, y en la mañana de lioy admitió á libre 
plática.

ENTRADAS DK CABOTAJE.
De Dagupan, vapor «Gamiguin», en 28 horas, con 

100 toneladas de arroz: a los señores Smith, Bell 
y Gomp , su capitán don Fernando Villamil, tripu
lación 24,

De Cápiz y Looc, vapor «Batangas», en 20 horas 
del último punto, con 50 toneladas de cai'„a general: 
á don Francisco L Roxas, su capitán don Demétrio 
inchausti, tripulación 25.

De Pa; gasinau pailebot «Israel», en 9 dias, con 1350 
cavane- de arroz: al chino Sy-Tay, su patron Luis 
Gañera, tripul cion 12.

De B layan, pailebot «Mermoquis», en 2 días, con 
900 picos de azúcar: á los señores Armstrong y Gomp,, 
su patron Andrés de Jesús, tripulación 15.

De Dagupan, pai ebot «Nuevo Guadalupe», en 5 dias, 
con 917 oayones de azúcar. 830 ravanes de arroz y 
87 barriles d vino: á don ha on Murtera, su patron 
Isabelo Francisco, tripulación 14.

D - id., pauco «Esperanza», en 7 dias, con 1350 ca
varles de a cruz: al chino Sy-De, su arraez Lorenzo 
Values, tripulación 11.

SALIDAS DE CABOTAJE.
Para Bulan, Gubat, Nueva Gáceres y Daet, vapor 

«Herminia», su capitán don Marcelino Garteiz, tripu
lación 30, con 100 toneladas de carga general.

Para Calbayog y Tacloban, vapor «Castellano», su 
capitán don Bernabé de Fano, tripulación 26, con 150 
toneladas de carga general.

Para Boac, Pasacao, Sorsogon, Legsspi, Tabaco y 
Lagonoy, vapor «Antonio Muñoz», su capitán don 
Ramon Osoro, tripulación 39, con 440 toneladas de 
carga general.

Para Boac, Unisan y Lucena, vapor «Bacolod», su 
capitán don José A«ias, tripulación 22, con 20 tone
ladas de carga general.

Para Dagupan, panco «Esperanza», su patron Aga- 
ton Querubín, tripulación 13, con 40 toneladas de 
lastre.

Para Balayan, pontin «San Ignacio», su patron 
Inocencio Manalo, tripulación 15, con 25 toneladas 
de lastre.

MEMORANDUM PARA HOY I
A las 6 m. Vapor para Cavite.

» » » Id. para Taal, Bauang y Batanga».
A las 7 m. Id. para la Laguna.
A las 7 '4 m. Id. para Pampanga.
A las 9 m. Id. para Bulacan.
A las 10 m. Martillo de Genato y Gomp., Garriedo, 

letra G.—Bisutería y otros muchos | 
efectos. I 

A las 2 t. Vapor para Cavite. § 
A las 4 t. Sale el vapor «Salvadora» para Iloilo. I 

> » » Id. id. «Butuan» para Iloilo. s 
A las 6^ t. Música en la Luneta, 1
A las 814 a Martillo de José Gutierrez, ¡'a.s jo ' 

de Norzagaray 24.—Muebles, eñcios j 
del Japon, etc. | 

A las 9 n. Doña Juanita, en el teatro Filipino. | 
» » » F ■ ación en el circo de Ghiarini. |

NOMENCLADOR
BAZARES

Filipino......................................................Escolta.
Español.............................................. Idem.
La Puerta del Sol .... Idem, 
Europa.............................................. Idem.
Villa de París. .... Real, Manila.

Jacobo Zóbei.
BOTICAS

Roal.

COMESTIBL.ES

La Castellana...................................... Escolta.

CAFÉ Y RESTAURANT

El Recreo........................................... S. Jacinto.
CAMISERIAS

Torrecilla Compañía Escolta.
MARTILLOS

Federico Calero................................
Genato y Compañía ....
J. Gutierrez........................................

SASTRERÍA.
Lorenzo Gibert................................

Escolta.
Idem.
Pje. Norzagaray

Escolta.
CARROS fúnebres.

A. Garchitorena................................. Escolta.

DESTILERIA

Inchausti y Compañía . . . Tanduay.

consign ATARIC
Aldecoa y Compañía....

s
Anloague.

Mensajerías marítimas Idem.
B. G. Tan-Auco .... Nueva.
Compañía general de Tabacos. Goiti.
F. L. Roxas............................... C. de Jólo.
José Reyes............................... Barraca.
Larrinaga y Echeita . P. Moraga.
Muñoz, Hermanos y Sobrinos . Idem.
Smith, Rell y Comp. Idem.
Macleod y Compañía. Muelle del Rey.
Inchausti y Compañía Idem.
N. Font...... Idem.
Warner, Blodgett y Compañía. Pza. Cervantes.

DENTISTA
Conrado Martell.... Escolta.

ESPECIALISTAS

Doctor Tornel.................................... Iris, G.
Doctor Biada . . . . . s. Sebastian,

FABRICAS Y TABAQUERIAS

La Insular ...... Echagüe, 45,
Flor de la Isabela . . . . B. de Looban.
La Perla Española .... Jólo.
La Constancia.................................... S. Marcelino.

FOTOGRAFOS
Francisco Van-Camp. . , . Escolta.
Francisco Pertierra .... Garriedo.

IMPORTACION DE COMESTIBLES

Ed. A. Keller y G.® . . . . Martinez.
Louis Gènu....................................... Jólo.
Inchausti y Cornp..............................Riverita.

OBSgaVAGIOMES COKRBSPONDIKNTES

SERVICIO METEOROLOGICO

Nota.—Estado del tiempo probable hasta mediodía del 
21; «Los barómetro» bajan lentamente; buen tiempo; 
vientos flojos ó banancible»; con algunas lluvias en la 
costa oriental.»

LIBRERIAS
Diario de Manila. . . . Magallanes.

21 DE FEBRERO DE 1889
MÁS SOBRE EL PEQUEÑO

CULTIVO

Con el cultivo del arroz solamente, 
se vé que la agricultura de Filipinas 
no podría vivir ni prosperar, y lo 
mismo cabe decir con el cultivo ex
clusivo de plantas alimenticias de 
primera necesidad.

Es pre«iso dedicar la tierra á cul
tivos industriales ó de verdadera im
portancia mercantil, y de aquí el azú
car, el abacá, el café, el tabaco, etc.

Ahora bien; el abacá, ó sea el más 
peculiar y especial de Filipinas, nece
sita ciertas condiciones para prosperar, 
que se oponen l1 principio de la lla
mada labor intensiva: es una planta 
de ciertas dimensiones y necesita ex
tension de tierra para formarse y fruc
tificar: por otra parte, este cultivo exije 
un beneficio delicado, que cuanto más 
se perfecciona más avalora el pro
ducto; y para todo ello se necebita, 
además de inteligencia y capital, cam
po de acción, algo como trabajo en 
grande, ó en su lugar, grandísima 
subdivision de las labores y una or
ganización muy perfecta en el modo 
de funcionar este ramo de la agri
cultura. Los cultivos en pequeño, in
dividuales y bastándose a sí propios, no 
sirven para producir abacá en las con
diciones necesarias para abastecer al 
mercado: podrán servir para aquellos 
tejidos de necesario uso doméstico á 
cada labrador, pero no más; y como 
fácilmente se comprende, así tampoco 
se hace nada, ni sé crea ni fomenta 
verdaderamente fuente alguna de ri
queza en el país.

Al azúcar le sucede lo mismo en ma
yor escala: un pequeño cultivador po
drá á lo sumo producir la caña en bue
nas condiciones, pero se ve privado 
de beneficiarla; á no ser por los medios 
primitivos y defectuosos de Taal y otros 
puntos; y entonces el azúcar tendrá 
si un valor, pero no el bastante para 
resistir competencias y salvarse de cri
sis, y sucederá lo que hoy sucede: que 
va á remolque de la general baja de 
precios, no obtiene casi la necesaria 
recompensa para cubrir los gastos y 
consigo arrastra al país á la miseria.

Todavía más se pueue decir del café. 
Esta planta necesita de extension so
bre todo y de aditamentos, como ár
boles de sombra y disposición de te
rrenos que no pueden acometerse sin 
capital: es además tardía en ofrecer 
recompensa, y el pobre no puede de
dicar á ella exclusivamente sus fuer
zas. De aquí que la pequeña propiedad 
agraria tampoco dé resultado con res
pecto á este cultivo.

El cacao se halla también en aná
logas condiciones y además es poco 
cultivado en el pais.

El tabaco necesita elección de tierras, 
en primer lugar, y son relativamente 
escasas las que en el Archipiélago pue
den dedicarse á su cultivo con verda
dero fruto; en segundo lugar exije cui
dados sin fin, SI bien ménos costosos 
que alguno de ios otros productos indi
cados; pero lo expuesto es bastante 
para que pueda esperarse también poco 
del sistema de propiedad actual en el 
mejoramiento de la agricultura, con 

’ respecto a ese cultivo, ei cual además 
no podría ser general»

Casi por igual exijen los productos 
citados la propiedad extensa, bien diri
gida, y con acierto cultivada; así como 
una industria agrícola perfeccionada, 
y únicamente cabe la pequeña labor 
mediante una organización rural muy 
esmerada, cuya base sea la division 
del trabajo y la comunidad é identi
dad de objeto, miras y energías de 
los labradores y beneficiadores: es de
cir, lo propio de una sociedad ade
lantada.

El que quiera el progreso agrario 
en Filipinas no puede escoger sino 
una de esas dos bases de apoyo.

Y no se diga que en el exámen 
verificado no hemos concluido con la 
lista de cultivos á que la aplicación 
de estas tierras es posible. En pri
mer término, el hecho actual es el 
que hemos tenido en cuenta: para la 
Observación no hay más cultivos hoy 
en Filipinas, dignos de tenerse en 
cuenta. En segundo término, admi
tamos que existan otros fáciles en 
distintas condiciones: habría por lo 
ménos que variar todo lo existente, 
y esto se dice fácilmente, pero se hace 
con mucha dificultad y á costa de 
mucha propaganda y de muchísimo 
tiempo; pues es preciso modificar la 
práctica, la costumbre y la rutina. 
Por tanto, esta tentativa ideológica 
no contribuiría á la desaparición del 
mal que lamentamos, y careciendo 
de utilidad práctica hoy, inútil es 
que consagremos á ella nuestros es
tudios de actualidad.

——.......

LA INSULINDIA.

X.

Los principios fundamentales por que se 
rige ia Administración de las Indias neer
landesas están consignados en algunos ar
tículos de la Constitución de los Paises-Bajos, 
que determinan la acción que corresponde 
al poder legislativo de ia Metrópoli en el 
gobierno de las colonias, y en el Regla
mento administrativo de 1854.

En consonanci.* con estas disposiciones 
el Gobierno de^ ias Indias está confiado á 
un Gobernador, nombrado por el rey, y á 
un Consejo de Isis Indias neerlandesas que 
debe ser oido en todos los asuntos de im
portancia. En determinados casos puede el 
Gobernador general obrar en contra del 
dictámen del Consejo, pero cumpliendo cier
ta. formalidades precisas.

Este jefe supremo en la administración 
coxoniai está revestido de facultades legis
lativas y ejecutivas, pero en el ejercicio de 
las funciones que emanan de ambos pode
res, debe necesariamente ajustarse á las 
leyes y á las órdenes del rey, salvo en 
ciertos casos en que le está permitido apar
tarse de ellas, bajo la responsabilidad ante 
ia Corona y la Cámara popular, que pueden 
acusarle de abuso de poderes.

La primera autoridad está secundada en 
el ejercicio del Gobierno por seis Directo
res que tienen á su cargo los diferentes ra
mos de la Administración del país y que 
despachan con el Gobernador general como 
Secretarios de Estado. Estas seis DirecciO' 
nes son las siguientes.

1 .® Dirección de Hacienda»
2 .® id. de Gobernación.
3 .® id. de instrucción pública, Índustri 

y Cultos,

4 .® id. de Obras públicas civiles*
5 .® id. de Justicia.
6 .® id. de Guerra y Marina.
Hay además una Secretaría general encar

gada, entre otras funciones, de la redacción 
de la Gaceta oficial y de coleccionar y pu
blicar todas las disposiciones oficiales, como 
ordenanzas reales, órdenes, etc., que se re
fieran á la Administración de la Colonia. 
Esta oficina goza de una gran influencia por 
su constante relación con la autoridad su
perior.

Al frente de la Administración de cada 
provincia se encuentra un funcionario que 
lleva el título de Gobernadoj ó Residente, 
auxiliado por un numeroso personal á sus 
órdenes.

Todos estos funcionarios europeos deben 
velar por los intereses del Estado que les 
están confiados y por el cumplimiento de 
las leyes vigentes, procurando así mismo el 
bienestar de la población indígena, á cuyo 
efecto deben consultar cou los Jefes indí
genas aquellos asuntos que se refieran á 
la Administración de los naturales.

Ya hemos tenido ocasión de manifestar 
que uno de los principios fundamentales 
de la política colonial holandesa, era con
fiar en gran parte la administración de los 
indígenas á los jefes de su propia raza. 
Estos son nombrados por el Gobierno, á 
excepción de aquellos que han conservado 
un cierto grado de independencia.

La Administración de justicia reposa so
bre el principio de que el derecho apli
cable á los europeos sus asimilados dehe 
ser en lo posible el mismo que está en 
vigor en la Madre Pátria. Los códigos ci. 
vil y de comercio de 1848 y la legislación 
penal de 1866, son en su parte esencial 
verdaderas copias de las leyes en vigor en 
los Países-Bajos.

Respecto á los indígenas, se ha tenido 
en cuenta que los códigos europeos no 
podían ser aplicables á razas tan diversas y 
cuyo estado de cultura pugna con los princi
pios del Derecho moderno. El derecho que 
se aplica á los naturales está en consonancia 
con sus leyes religiosas, sus instituciones 
nacionales, sus tradiciones y sus costumbres. 
Solo en determinados casos el Gobernador 
general les somete á la jurisdicción europea.

Siendo distintos los Códigos aplicables 
á los europeos, de los referentes á los in
dígenas, ha sido necesario crear dos órde
nes de funcionarios judiciales.

Los europeos son juzgados por europeos 
que deben ser doctores en Derecho ó fun
cionarios administrativos.

Los indígenas están sometidos á la ad
ministración de justicia por medio de sus 
propios jefes, que ia ejercen solos en los 
tribunales de Distrito de Regencia que 
entienden en asuntos de poca importancia, 
y bajo la presidencia de europeos en los 
consejos de Provincia tribunales de Cir
cuito.

I Los funcionarios de las llamadas pose
siones exteriores (Sumatra, Borneo, etc.) 
están revestidos de atribuciones judiciales 
mucho más extensas que las otorgadas á 
los empleados analogos de la Isla de Java. 
Estos solo entienden en causas de policía 
correccional y no presiden sino excepcio- 
naimente los tribunales indígenas.

En lo que concierne á la Administración 
I de la Hacienda esU en vigor la ley vo* 

tada en 1864, y según ella, el presupuesto 
anual de la Colonia debe ser aprobado por las 
Cámaras de la Metrópoli. A este poder le
gislativo debe darse cuenta de la Adminis
tración de los fondos públicos y él es quien 
pronuncia en definitiva la aprobación de 
las cuentas generales.

En Batavia reside un cuerpo especial 
llamado Cámara general de Cuentas (equi
valente á nuestros Tribunales de Cuentas), 
encargado del exámen y compobacion de 
aquellas y que emite su dictámen sobre 
el empleo que se ha dado á la fortuna 
pública. Este dictámen, con las cuentas ge
nerales de la Colonia, son remitidos al poder 
legislativo, que decreta en definitiva la apro
bación de estas.

Para la defensa del territorio colonial hay 
el llamado Ejército de las Indias neerlan
desas, bajo el mando de un oficial general, 
nombrado por el Rey.

No siendo este lugar adecuado para de
tallar la organización de dichas fuerzas, di
remos solamente que el total de ellas es 
de 30.000 hombres, de los que más del ter
cio son europeos, excepción hecha de los 
oficiales.

El armamento es de fusiles Bsaumont de 
retro-carga.

El cuerpo de Artillería posee un mag
nífico Arsenal en Surabaya, con talleres de 
construcción que rivalizan con los de Delft 
(Holanda.)

En el mismo punto se han creado ta
lleres de pirotecnia militar y dos fábricas 
de pólvora en Boyong y en Ngawi. La 
escuela de armeros se halla establecida en 
Meester Cornelis (cerca de Batavia.)

En Batavia funcionan como departamen
tos del Estado mayor, una sección tipográ
fica y los talleres de litografía y fotografía.

Además del ejército regular hay diver
sas milicias armadas al servicio de los prín
cipes indígenas, mandadas por oficiales y 
sub-oficiales europeos, y cuyo grado de 
instrucción es bastante para poderlas incor
porar al ejército en caso de guerra.

Las fuerzas navales están al mando de 
un oficial general (contra-almirante ó vice
almirante) de la Marina real neerlandesa, 
nombrado por el rey. Estas fuerzas se com
ponen: 1.® de la Escuadra auxiliar. 2.* de 
la Marina militar. 3.® de la Marina del 
Gobierno.

La primera la forman dos buques blin
dados, y otros buques de 1.® y 2.® clase, 
cuyo número varía según las circunstancias.

La segunda se compone de cuatro bu
ques de estación y de 26 vapores de di
ferentes clases, más uno para el servicio 
topográfico, y cierto número de avisos.

La tercera comprende ocho buques de va
por para el servicio marítimo y siete para 
el fluvial, dos para el servicio de balizas 
y 77 embarcaciones de vela, armadas.

Los tripulantes de la Escuadra son todos 
europeos de la Marina real.

Los de la Marina militar son en parte 
marineros europeos procedentes de la Ma
rina real y el resto indígenas.

En la Marina del Gobierno^ son solo eu
ropeos los comandantes, pilotos y maqui
nistas.

También dependen del Departamento de 
Marina los establecimientos siguientes:

L® Los arsenales, diques, etc., de Su- 
rabay» y Urust (isla en la rada de Batavia).

2 .® La fábrica de Surabaya, para máquinas 
de vapor.

3 .® El servicio de balizas, faros y pilo
taje.

4 .® Las instaciones denro de los puertos.
5 .® El servicio hidrográfico.
6 .® El servicio geográfico.

G.
—.....n.,—.».  —    

MAmiA
RESOUUOIONES OFICIAL-ES

GOBIERNO GENERAL.
Disponiendo pase à informe de la Intendencia 

general de Hacienda el proyecto de presupuesto 
formado por la Inspección de Montes para la 
instalación y gasto anual de las juntas pro
vinciales de composición de terrenos, creadas 
por Real decreto de 31 de agosto último.

DIRECCION CIVIL.
Se ha aprobado la suspension de empleo y 

haberes impuesta al maestro de niños de la 
cabecera de Calamianes, don José Rey.

—Se ha nombrado á doña Felipa Inocencio, 
maestra propietaria de la escuela de niñas 
de San José Malino, en la Pampanga.

—Idem id. á don Deogracias Buenaventura, 
maestro propietario de Camalig, en Albay.

HACIENDA.
Se han concedido treinta dias de licencia por 

enfermo para esta capital, á don Rogelio Oe- 
beira, oficial tercero Interventor de la Admi
nistración de H. P. de Cebú.

GUERRA.
Se han concedido veinte y nueve días de 

licencia, para asuntos propios y para esta 
Capital y Bulacan, al capitán del segundo 
tercio don Ramon Sanz,

—Se ha hecho cargo de la Comandancia 
P. M. de Sarangani el capitán don Rafael de 
Alvarez.

—Se ha expedido pasaporte á favor del te
niente don Manuel Fernandez en uso de ocho 
meses de licencia por enfermo.

—Idem id. para la Península á favor del 
sargento Domingo de la Torre.

—Se ha aprobado el destino al cuadro de 
los tenientes del núm. 2 don Francisco Mor
tales y don Miguel Vila.

-—Idem id. al regimiento núm. 2 del teniente 
don Miguel Fernandez.

—Idem id. al cuadro del teniente del se
gundo tercio de la Guardia civil don Lorenzo 
Perez.

— Idem id. à uno de los cuerpos de guarni- 
nicion en esta plaza al teniente don Primi
tivo Herrero.

—Se ha expedido pasaporte por cumplido 
de país, al teniente don Laureano de las Doblas.

—Se ha cursado instancia del teniente don 
Eduardo Cereceda en solicitud de regreso á 
la Península y se le ha concedido el anticipo.

—Idem id. del capitán don Francisco Costa 
en solicitud de regreso à la Península, y se 
le ha concedido el anticipo.

GACETA
GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

Dirección civil.
Sanidad.

Manila, 14 de febrero de 1889.
A, propuesta, de la Dirección general de Ad

ministración civil, de acuerdo con la Inspec
ción general de Beneficencia y Sanidad y pré- 
via consulta de la Junta Superior, Vengo en 
declarar, vigente la Real órden Circular del 
Ministerio de la Gobernación de 31 de Marzo 
de 1888, comunicada al de Ultramar á los 
efectos correspondientes.

, Comuniqúese, pnblíquese y pase á la Direc
ción general de Administración civil para su 
cumplimiento.

Wevler.

REAL ORDEN CIRCULAR;
Con motivo de instancia de la Cámara oficial 

de Comercio, industria y navegación de Má
laga, elevada á este Ministerio con fecha 1.’ 
de Diciembre último, en solicitud de que se 
dicte una disposición por la que puedao ser 
admitidos á libre práctica, tan luego se ter
mine la visita sanitaria, los buques procedentes
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de puerto sucio que en otro ú otros limpios 
intermedios de destino ó de escala, hagan des
carga total de la mercancia contumaz/sin su
frir la cuarentena determinada por nuestras 
leyes, siempre .que desde la salida del buque 
del puerto sucio haya transcurrido un espacio 
de tiempo mediante el cual pueda considerarse 
que ha desaparecido el temor del contagio; 
disposición que venga á evitar los perjuicios 
que sufre el comercio con la demora ocacio- 
nada por las consultas de los Directores de 
Sanidad de los puertos á la Dirección general 
en los casos y para los fines prescritos en Real 
órden de 31 de Julio de 1877, publicada en la 
«Gaceta de Madrid» del siguiente Octubre;

Resultando que como este punto hay otros 
muy importantes, que ofrecen frecuentes dudas 
y producen consultas al Centro directivo, dando 
también lugar á retraso en las relaciones acerca 
de la libre plática ó cuarentena correspon
dientes, cuyos puntos versan sobre las siguien
tes materias:

/. Acuerdo de los Directores de Sanidad de 
pn^ertos^ lazaretos, ÿ de los Médicos segundos 
de oanza en la policía sanitaria, de bagues: 
proñibicion de producir consultas con demora 
en la entrada ó salida de las embarcaciones.— 
Forma de consultar los casos dudosos g los no 
previstos.—Comunicación de dichos acuerdos à 
los Capitanes de los puertos, Consulados g Casas 
consignatarias: casos en gue tiene lugar con 
relación á los consulados g consignatarios.— 
Auxilio a las Autoridades para el cumplimiento 
de los acuerdos de los Directores.—Responsa 
bilidad de éstos g de los Médicos segundos por 
los retrasos gu,e ocasionen en la entrada g sa
lada de bugues.

II. Concepto de la primitiva procedencia 
para^ los efectos sanitarios.—Primitiva proce- 
dencia g escalas limpias, con cargamento con
tumaz de^ puerto sucio anterior, tomado dentro 
de los términos señalados en el art. 40 de la 
l^d,^ g sin haber cumplido cuarentena rigurosa.— 
Primitiva procedencia g escalas limpias con 
anterior procedencia sucia dentro de los tér
minos indicados sin haber cumplido la cua
rentena de rigor g con nueva carga contu
maz.—La-s mismas circutancias, pero con mer
cancías, incontumaz ó en lastre,—Las mismas 
circunstancias con cualguier clase de nuevo car
gamento, pero habiendo estado en digue limpián
dose g pintándose los departamentos del barco.

III. Carácter g régimen sanitario de la pa
tente gue se^ expida en el extranjero ó en la 
gue se consigne nota consular acusando sos
pecha de cólera, jtsbre amarilla ó peste de Le
vante, ó en otro caso, sospecha ó existencia de 
las enfermedades á gue se refiere el art. 38 
de la Leg de Sanidad.

IV. Deducción de la cuarentena efectuada 
en el extranjero relativamente á la clase de sucia 
ó de Observación gue corresponda según nuestras 
leges.

V. Valor g efectos de la declaración de 
puertos sucios ó sospechosos hecha por la Di
rección general de Beneficencia g Sanidad.

VP. Conocimiento del origen de mercandas, 
g régimen sanitario de las contumaces en los 
casos comprobados de su procedencia sucia g en 
los gue no se pruebe su procedencia limpia. 
Funciones g deberes de los Consulados g Di
recciones de Sanidad,

I
Vistos los artículos 8.o, apartado III, 71, 

apartados IV y V, y 101, apartados IV y 
y, del vigente reglamento orgánico de Sa
nidad Marítima, los cuales disponen que los 
Directores de los puertos y lazaretos consul
ten á los Gobernadores y éstos á la Dirección 
general, solamente los casos dudosos ó no 
previstos en la legislación, cuando la demora 
de la providencia no ocasione perjuicio, de
biendo en otro caso resolver por sí los cita
dos Directores, dando luego conocimento á los 
Gobernadores, con expresión de los fundamen
tos del acuerdo.

II
Vista la Real orden de 30 de Noviembre de 

1872 (Gaceta de 3 Diciembie), dictada para la a a „aplicación del art. 30 de la ley de Sanidad decemos al señor Saavedra, agente
y para los efectos de lo prevenido en los 33, ? ti Mensajerías marítimas francesas, la
34, 35, y 37, de la misma, cuya Real órden labia de viajes que en el presente año han
en su regla 2.a prescribe que los buques pro- hacer los vapores de aquella compañía, 
cedentes de puerto sucio ó sospechoso, ó con 1 lia tenido la bondad de enviarnos, 
patente sucia por accidentes en la travesía, 
que efectúen operaciones de descarga en otros 
puertos limpios intermedios ó rindan viaje, 
conserven en principio el carácter de la pro
cedencia sucia ó saspechosa, ó del accidente
contrario à la salud ocurrido en la navega
ción, mientras en el Extranjero ó en España 
no pratiquen los indicados buques la cuaren
tena que disponen nuestras leyes:

Vista la regla 3.a de la expresada Real ór
den, que autoriza exclusivamente á la Direc
ción general del ramo para interpretar y apli
car la regla anterior á los casos análogos y 
á los especiales, dispensando de la cuarentena 
de rigor, imponiendo medidas precautorias, ó 
admitiendo á libre plática las embarcaciones 
según sus circunstancias de viaje y conforme 
á los preceptos y al espíritu de las leyes sa
nitarias, en debida conciliación de los intere
ses de la salud pública y de los del comercio:

Vistas las órdenes de la Dirección de Bene
ficencia y Sanidad de 30 de noviembre y 12 
de diciembre de 1872 (Gacetas de 3 y 14 de 
diciembre), publicadas en virtud de la facul
tad que concedió á dicho Centro la regla 
3.a de la mencionada Real órden, cuyas dis
posiciones previenen que todo buque proce
dente de punto sucio ó sospechoso que efec
túe despues descarga total en puerto limpio 
sin cumplir la cuarentena establecida por la 
ley, y que llegue á puerto español con nueva 
carga incontumaz ó en lastre, sea sometido 
en el mismo á tres dias de observación si la 
primitiva procedencia ó el accidente son su
cios, ó á libre plática si sospechosos, quedando 
dispensados de la cuarentena de rigor de diez 
ó quince dias que según precepto general le 
correspondieran por su primitivo origen sucio:

Vista la Real órden de 31 de octubre de 1877, 
ya citada, la cual previene que cuando, á juicio 
de los Directores de los puertos, el caso à 
que se refieren estas disposiciones se ofrezca 
con toda garantía para la salud, por haber 
cambiado el buque totalmente y varias veces 
sus mercancías en puertos limpios, habiendo 
trascurrido largo espacio de tiempo, suspendan 
dichos Directores la imposición de la cuaren
tena de tres dias y consulten por telégrafo á 
la Dirección general, detallando las circuns
tancias del viaje, á fi n de dispensar la referida 
cuarentena de tres dias, si no se viere incon
veniente para la salud:

(Se continuará.)

Manila, 20 de Febrero de 1889.
.Ausentándome de esta Capital por algunos 

dias, y arreglo á las facultades que me con
cede el art. 11 del Real decreto de 9 de Junio 
de 1878; he resuelto autorizar el Excelentísimo 
Sr. General 2.” Cabo para el despacho de los 
asuntos de tramitación de la Secretaría del 
Gobierno general, y á los Iltms. Sres. In
tendente general de Hacienda y Director ge
neral de Administración civil é Inspectores 
de Obras públicas y Montes para los de sus 
respectiva.s dependencias que sean de la re
solución del Gobierno general y de mera tra
mitación.

Comuniqúese y publíquese.
Weyler.

CONFORMES
Pero todavía hay cosidas en el artículo 

de ayer de La Oceania que necesitan un 
ligero comentario.

Que «el Diario no parece tomar en sério

que antes se supiera más de la calidad del 
algodón de Filipinas que ahora, cuando él 
y otros dan como noticia nueva que es bueno.»

Nos tiene sin cuidado todo eso, ni jamás 
hemos dado como novedad la excelencia del 
textil. Lo que hay es que más útil que 
meternos en historias viejas, hemos juz
gado decir á los hacenderos: ese algodón 
cuyo cultivo se os recomienda se tiene allá 
en grande estima, en vista de muestras re
mitidas, y se paga á tanto, conforme los es
tados de precios que mas de una vez hemos 
publicado. Nosotros creemos que os conviene 
y por tal os lo recomendamos y... despues... 
«vosotros cuidado.»

Y también podemos deciros que aquí mismo 
en Manila habrá compradores cuando haya 
cantidad, y hasta habrá personeros por esos 
campos que os quitarán de las manos el 
blanco textil, parejo poco más ó ménos que 
lo que hoy se hace con el abacá.

«Preferimos la prosperidad del tráfico in
terior á la del exterior.» Pues nosotros cree
mos que doña Prosperidad es excelente y 
muy recomendable señora, venga de afuera 
ó venga de adentro, y que el peso que 
en sus manos trae, es siempre regalo muy 
de agradecer.

/Aquí, además, vida, consumo, riqueza y 
pesos en abundancia, están fuera... y si no, 
que lo digan los abacaleros hoy y los azu
careros ayer.

«Nosotros decimos; no exclusivamente al
godón,» y nosotros no hemos dicho nunca: 
todo el territorio un algodonal. Es ya viejo 
el refrán: raton con solo un agujero, presto 
lo caza el gato.

Eso sí, creemos que el azúcar pasó, y 
que la remolacha tiene vida para largo, y 
como ios gastos son muchos y mucho el 
trabajo, con escaso beneficio, por eso de
cimos: atrás, el azúcar, y su reemplazo por 
el algodón.

«Nosotros tenemos un miedo horrible á 
la gran industria manufacturera.» Nosotros 
ni pizca, por dos razones; porque la juzga
mos muy léjos de Filipinas, y porque la 
creemos un grandísimo bien.

¡Poca vida hay donde hay grandes in
dustrias y poca miseria donde reinan los 
infantiles procedimientos de acá!

Por lo demás, colega de la calle Real, 
punto más, punto menos, conformes.más, punto monos, conformes.

La Intendencia general ha aprobado la 
fianza otorgada por la sociedad de las mú-
tuas de empleados para garantirla respon
sabilidad que pueda contraer don Enrique 
Godino, en el desempeño del destino de 
oficial primero administrador de Hacienda 
pública de Samar.

El bajo de la compañía de ópera señor 
Beletti prepara una escogida función á su 
beneficio.

Es de esperar que la noche -en que se 
verifique éste se vea el teatro de Tondo 
brijlantemente ocupado, pues parece que el 
señor Beletti ha puesto su función bajo el 
patrocinio de una hermosa y distinguida se
ñora de la creme m in ileña.

Cartas de Romblon, llegadas ayer, dan la 
noticia de que el Interventor de aquella 
Subdelegacion de Hacienda había presen
tado síntomas de enagenacion mental.

En breve públicará la Gaceta, según nues
tras noticias, un decreto de la Intendencia 
general de Hacienda declarando nulos y sin 
niugun valor ios billetes de Lotería corres- 
pendientes al sorteo de marzo próximo, que 
se perdieron en el naufragio del vapor Re
mus que iban destinados á varias pro
vincias del Archipiélago.

La Secretaría del Gobierno general llama 
á don Apolonio Sequera, para enterarle de 
un asunto qae le inseresa.

Por órden Superior ingresaron ayer en la 
cárcel pública de Bilibid dos individuos en 
quienes recaen rospechas de haber intentado 
un robo.

Según los colegas, ha sido destinado aes
tas islas, para jefe de la Guardia civil Ve
terana, el comandante don Joaquin Perez 
Rósete por el Ministerio de la Guerra. 

TONDO, FILIPINO Y BILIBID
Bueno, excelente pensamiento, merecedor 

de entusiasta aplauso.
Los centros de distracción honesta y culta, 

nuestras sociedades de espectáculos se con
vierten en templos de caridad.

No sabemos de donde ha partido la ini
ciativa, pero el hecho va á ser pronto una 
realidad hermosa.

Según nuestras noticias, dos aficionados 
á la declamación, conocidos ya da la so
ciedad manilense, van á ensayar en breve 
el drama El tanto por ciento, para repre
sentarlo en Tondo ea union con algunas 
actrices de la Gompañía de zarzuela.

Pero no es esto solo. El gran drama da 
Ayala ofrecerá en su representación el en
canto de piezas varias, que los artistas de la 
ópera ejecutarán en los entreactos.

Será por todo esto función notable, y el 
teatro aquella noche será indudablemente un 
lleno.

Un lleno por la novedad y el atractivo 
extraordinario de la fiesta, y sobre todo por 
su objeto, por el nobilísimo pensamiento de 
ofrecer un consuelo y un recurso á los 
infelices huérfanos y viudas de los que fa
llecieron hace pocos dias, víctimas de la te
rrible catástrofe del Remus.

Greemos firmemente que aquella noche 
habrá tempestades de aplausos; dobles aplau- 
ses al talento de los artistas, á los primores 
da la ejecución y á la aureola de caridad 
que coronará sus frentes.

Y al par que en aquel teatro, también en 
modesto y de carácter distinto de 

Bilibid, darán en breve una función sus fu
námbulos y trapecistas, con igual objeto ca
ritativo y humanitario.

Según se nos dice, los empresarios pa
gan todos los gastos de alumbrado y de
más; una música militar ha sido ofrecida 
por uno de los jefes de esta guarnioion|

y las localidades están ya á estas fechas 
tomadas casi todas.

Bien por aquellos jóvenes aficionados.
Dicésenos también que se leerán poesías 

alusivas al objeto de la función.
Daremos á nuestros lectores más detalles 

á medida que los vayamos conociendo.

LUCHAS
¡No tiembles, corazón! Firme y sereno 

resiste el fiero horror de la tormenta, 
cual resiste la roca de la playa 
el rudo empuje de la mar violenta.

No te arredre el peligro del combate, 
no temas el fragor de la pelea, 
¡prueba que si vivir es un tormento, 
para sufrirlo tú te sobran fuerzas!

La lucha es breve, pues la vida es corta; 
jamás te humilles ante tu honda pena; 
¡qué para descansar de tus desvelos 
tendrás despues la eternidad entera!

Manila, febrero 89.
J.

El Excmo. Sí. General Segundo Cabo 
reunió ayer mañana en su mesa á varios 
amigos íntimos, como obsequio de despe
dida por su próximo regreso á la Madre 
Pátria.

Durante la comida reinó la más cordial ani
mación y aún cuando no hubo brindis, es
tamos seguros de que todos los presentes 
hicieron votos por la prosperidad del ilus
tre anfitrión, que tantas simpatías y respetos 
ha sabido captarse de cuantos le han tra
tado durante su permanencia en el país.

Al decir de un colega, ya ha vuelto á 
la Inspección de Obras públicas el expe
diente promovido para la concesión de 
un ferro-carril económico de Manila á An
tipolo.

Es de esperar que ahora se despache 
con actividad y que en breve puedan em
pezarse las obras.

Dijimos hace algún tiempo que el por
venir de Filipinas está en los ferro-carri
les económicos con preferencia á cualquier 
otro medio de locomoción, por lo que ha
cíamos votos para que se realizara el pro
yecto. Hoy añadimos que con impaciencia 
se espera conocer el resultado que ofrezca 
el ferro-carril da Antipolo, quizá para rea
lizar otros varios proyectos que andan en 
mano de los hombres de dinero.

Nosotros auguramos desde luego un re
sultado lisonjero, sirviéndonos de base para 
creerlo el excelente que está dando el tran
vía de vapor á Malabon, á pesar do que 
este se dedica solo, por ahora, al trans
porte de viajeros.

De los pueblos que recorrerá el ferro-ca
rril económico de Antipolo son infinitas las 
personas que acuden diariamente á la Ga- 
pital, con su carga correspondiente de le
che, legumbres, hortalizas, frutas, etc., y 
que vuelven á sus hogares con las com
pras que efectúan en Manila para vender 
en sus residencias habituales y para su con
sumo propio.

Es de suponer que contando con un me
dio rápido, cómodo y barato de viajar, la 
mayor parte de esos individuos lo empleen 
para ir y venir á la Gapital, y ya es este 
un contingente seguro para el ferro carril.

A la vez todos esos pueblos se conver
tirán en sitios de recreo á donde acu
dirán muchas familias de Manila, bien á 
pasar temporadas, bien á residir peremne- 
mente, por tener facilidades para acudir á 
sus quehaceres durante el dia, regresando 
por las tardes á sus hogares.

Hay, por último, la circunstancia de que 
es un axioma que el tráfico y transacción 
entre ios pueblos están en relación directa 
de ios medios da comunicación, y aumentan 
aquellos cuando estos son más fáciles y 
económicos.

En los almacenes que los señores War
ner, Blodget y comp. tienen establecidos 
en la calle de Anloague, estando movien
do anteayer tarde unos fardos de abacá, se 
cayó una pila de ellos encima del faginante 
Benito de la Cruz, magullándolo tan te
rriblemente, que falleció cuando era con
ducido en un carruaje al Hospital de San 
Juan de Dios.

Parece que se ha separado de la 
pañía de ópera italiana el tenor 
Ciará.

com- 
señor

circoEsta noche tendrá lugar en el
Chiarini el beneficio de la familia Harms- 
ton, ejecutándose el Reniez vous de los 
enamorados.

El señor Candelas, Director de Sanidad 
marítima, ha telegrafiado á nuestro Con
sul en Saigon, pidiéndole datos y no
ticias exactas acerca de la naturaleza de los 
casos sospechosos ocurridos en algunos pue
blos de la vecina colonia francesa, curso 
de la enfermedad, etc., etc., con el fin 
de adoptar las medidas convenientes para 
precaver á estas islas del contagio, si des
graciadamente se desarrollara una epidemia 
en Saigon.

Procuraremos tener al corriente á nues
tros lectores de cuanto ocurra.

Al decir de El Comercio, se agita el pen
samiento de terminar el expediente y pro
ceder á la obra de la prolongación del Pasaje 
de Norzagaray hasta la calle de San Jacinto.

Vá á hacer el dia 1.® de abril diez y 
nueve años que ocurrió el terrible incendio 
que redujo á ruinas gran número de casas 
de materiales fuertes, y hora es ya de que 
se realice pl pensamiento que nació á raiz 
de aquel siniestro. Manila vá necesitando 
vías espaciosas, el movimiento crece extraordi
nariamente y no bastan las angostas calles que 
tenemos para que la circulación sea cómoda 
y libre de peligros. A esa mejora deben seguir 
otras, unas ya proyectadas y que duermen el 
sueño del polvo en los archivos, y otras cuya 
necesidad se hace cada dia más patente. 
La prolongación de nuestra gran vía, que 
así puede llamarse á la hermosa calzada del Iris; 
la union del barrio de Bilibid con el arrabal 
de Quiapo; la apertura de una puerta en la 
muralla, que dirija á la Concepcion; la 
prescripción de edificar en calles de primer 
órden, para que desaparezcan camarines y 
tenduchos impropios de esas vías donde ya 
hay fincas suntuosas; el puente sobre el 
estero de Meisic, de urgentísima necesidad; 
el proyectado .para el rio Pasig, y otras, 
y otras mejoras para que la población, que 

ya no cabe en sí misma, pueda desenvol
verse cómodamente.

Greemos con el colega, cuyas frases 
hacemos nuestras, que el Ayuntamiento 
puede hacer muchas cosas hasta ahora en 
proyecto, contando, como sin duda alguna 
cuenta, con el decidido apoyo de la Su
perior Autoridad, que sabrá allanar incon
venientes, y pasar sobre obstáculos que si 
lo han sido hasta ahora, no deben serlo 
en adelante para una voluntad firme y con 
decidido deseo de mejorar las condiciones de 
Manila.

En el aviso Marqués del Duero salió 
ayer para las islas Bisayas el Excmo. señor 
Gobernador general, acompañado del secre
tario Sr. D. Antonio Monroy.

A finas del presente mes se verificará en 
Tondo el beneficio de la aplaudida primera 
tiple señorita Amalia Bourman.

Esta simpática artista ha escogido para 
dicha función la hermosa partitura de Gou
nod Fausto, por la que muestra especial 
predilección, á causa sin duda de ser con 
la que recibió la primera salva de aplausos 
públicos como cantante reconocida.

Dícese que cantará además varias can
ciones andaluzas.

El beneficio ha sido dedicado á la socie
dad recreativa del Gasino Español.

La Administración central de Rentas y 
Propiedades publica el cuadro de los valo
res obtenidos por las Aduadas de estas Islas 
en el mes de enero próximo pasado.

Durante ese período se recaudó:
Por importación.

Manila . .
Iloilo. . . 
Cebú. . . 
Zamboanga

. pfs. 108,894'43
47,521'94 

711'49 
190'86 5[

» 
» 
»

(Pfs. 36,734'82 
de 1888.)

pfs. 157,318'72 5[ 
5;8 más que en enero

Manila 
Cebú.

Por exportación. 
. . . pfs. 55,992'62 
...» 5,378'42

pfs. 61,371'04 
(Pfs. 15,229'22 más qua en enero de 1888.)

Por navegación.
Manila . .
Iloilo. , . 
Gebú. . . 
Zamboanga

. pfs.
. »
. »
. »

1,689'15 
830'42 
335'88

7‘76

(Pfs. 442'61 
anterior.)

Manila

pfs. 
más que en

Por multas.
. . . pfs.

2,863'21
enero del año

123'45

El resúmen por aduanas es el siguiente:
Manila. .
Iloilo . . 
Cebú . . 
Zamboanga

. pfs. 166,699'65
48,352'36
6,425'79

198'62 5[

» 
» 
»

(Pfs. 52.438'59 5í 
año último.)

pfs. 221,676'42 5i 
más que en enero del

PASAJEROS

ma- 
Ga-

Por Antonio Muñoz, que salió ayer 
ñaña para Boac y escalas:—Don José 
bañez; don Máximo Aguilar; don Toribio 
Loreña, y varios á proa.

La función á beneficio de la bella ecu* 
yere Mlle. Le Blonde fué causa de otro des- 
gajamiento de masas en el circo de Ghia- 
rini.

Los admiradores de tan notable artista 
la obsequiaran con varios ramos de flores.

Ha sido nombrado jefe del tercer Tercio 
de la Guardia civil el coronel señor don 
Luis Prats.

Ha sido aprobada por el Gobierno gene
ral la permuta de los señores Mauri, electo 
Administrador de Hacienda de la Pampanga, 
y el señor López Puigcerver, jefe de Nego
ciado de la Dirección de Administración civil.

Hoy se verá en la sala de lo criminal 
de esta Real Audiencia, la causa n.® 6649 
seguida en el juzgado de Binondo, á ins
tancia de D. T. M. por estafa. Informará 
el abogado don Tomás Rodriguez.

Á BENEFICIO DEL PÚBLICO

Pasado mañana, sábado, se pondrá en es- 
sena en el teatro de Tondo la grandiosa 
opera Aida, con notable rebaja de precios, 
pues los palcos costarán seis pesos y las 
butacas, uno.

Es de suponer que en dicha noche se 
vea el teatro muy concurrido, tanto por la 
belleza de la obra como por la baratura 
de las localidades.

La Administración central de Rentas y 
Propiedades llama á don José Fernandez 
de Terán, gobernador que fué de Romblon, 
para que recoja y conteste un pliego de re
paros que le resultan en expediente pro
movido.

■ ■»........................

Bajo la presidencia del Sr. D. Luis R. de 
Elizalde quedó ayer constituida la Junta 
administradora del material de escuelas pú
blicas, recientemente creada.

Se acordó que á la mayor brevedad po
sible se publiquen en la Gaceta los plie- 
guos de condiciones que han de servir de base 
para las subastas de útiles y efectos que se 
necesiten en todas las escuelas del Archipié
lago, con arreglo á su clase.

También se acordó verificar las subastas 
en el plazo menor posible, para que cuanto 
antes puedan enviarse á las escuelas los 
efectos de que hoy carecen.

Una vez adquiridos dichos útiles, la Junta 
procederá á su distribución, de suerte que 
si, en las visitas de inspección que se gi
ren se encuentra alguna deficiencia en el 
material, será únicamente por incuria ó de
sidia del maestro respectivo, al cual se le 
exigirá la responsabilidad correspondiente.

TEATRO DE TONDO
LA TRÀVIATA.

Ciñióse anoche en el coliseo (?) de la 
calle de Santo Cristo, aquella partitura de 
Verdi, que de tantas y tan apasionadas dis
cusiones ha sido objeto.

Los aficionados al eterno cantáhile, para 
quienes han pasado desapercibidas Africana, 
Hugonotes, Lohengrin, Rienzi, etc., los de
votos de la separación y cierre absoluto de 
límites entre ios que cantan arriba y los 
que acompañan abajo, sin que ni por excep
ción las atribuciones de los unos se mez
clen ni confundan con las de los otros, esos 
han defendido y defienden hoy á capa y 
espada La Traviata, como una obra llena de 
inspiradas melodías (que las tiene, es cierto.) 

Los que, por el contrario, partidarios del 
progreso en el arte musical escénico, creen 
que una ópera es algo más que uno que 
cante y varios que acompañen, estos ata
can rudamente á La Traviata, obra que, 
sin embargo, no desaparece de los carteles 
de los teatros de Europa, por el lucimiento 
que presta á las sopranos encargadas de su 
ejecución, ni del dominio público, siendo 
sus melodías de uso propio de reuniones 
cursis, sin acompañamiento de piano.

No es esto decir que La Traviata carece 
de números verdaderamente inspirados y de 
mérito indiscutible: ¿quién que de aficio
nado se precie negará tales calidades en 
el preludio, sobrio y distinguido, aria de 
tipie ah fori é lui che Vanima, más que 
nada, el seis por ocho frase ah per che- 
venni \incauta! pieta grand Dio di mé (sin 
duda la más inspirada de La Traviata 

una de las más hermosas que ha pro
ducido el gran compositor), y el largo con
certante del final segundo, donde el maes
tro recuerda á Ernani en su final tercero?

Todo lo demás, líbrenos Dios de decir 
que sea bueno ó malo; pero sí afirmamos, 
que quizá obligado el compositor por las 
exigencias del libro, alcanza un grado de 
romanticismo pasado de moda y que huele 
ya á frió y trasnochado, con dejos de una 
vulgaridad insoportable.

Del desempeño de La Traviata, estaban 
encargados las señoritas Bourman y Baraldi 
y los señores Bogino, Paccini, Venturolli, 
Fabri y Zacarria.

La ejecución que La Traviata obtuvo 
anoche fué excelente: la señorita Bourman 
haciendo verdaderos prodigios en una obra 
tan fuera de su género, como La Traviata', 
en el dúo del acto primero, en el aria, en 
la parte arriba citada del tercer acto, y en 
fin, en cuántos números cantó, fué extraor
dinariamente aplaudida, sobre todo en el 
acto cuarto, que interpretó á maravilla.

El señor Bogino hizo un Alfredo irre
prochable: es verdaderamente admirable lo 
que este artista ha mejorado desde la pri
mera vez que cantó en Manila, hasta el 
punto de que.hoy, léjos de descomponer el 
cuadro que actúa en Tondo, es uno de los 
artistas que más contribuyen al éxito de las 
obras.

El señor Paccini, á quien notamos anoche 
algo extraño que velaba un tanto sus bue
nas condiciones artísticas, cantó no obs
tante con gran gusto el Di provenza il 
mar e il suol, siendo muy aplaudido.

Los demás artistas, así como la banda 
y los coros, cumplieron bien con su cometido.

De propósito hemos dejado para el úl
timo al señor Razori.

Respecto á este notable maestro, confir
mamos el juicio que, al dar cuenta á nues
tros lectores de la primera representación 
del Trovador, hicimos.

Prodigioso es el partido que el señor Ra
zori sabe sacar de la orquesta que dirige; 
su batuta todo lo marca, la orquesta suena 
como un solo instrumento y no se notan 
vacilaciones ni dudas; el preludio de la obra, 
el del cuarto acto, el crescendo del pri
mero, y sobre todo, el concertante final del ter
cer acto, se escucharon anoche en Tondo 
con una riqueza de efectos que basta para 
formar un acabado y excelente juicio del 
señor Razori, el cual fué llamado al palco 
escénico tributándole el público nutrida 
salva de aplausos; unimos ios nuestros al 
del público y felicitamos á la compañía de 
Tondo por tan buena adquisición.

Ahora empezamos á concebir esperanzas 
de llegar á oir La Africana en el teatro 
de Tondo.

La obra, magníficamente presentada; las 
decoraciones, excelentes y apropiadas: solo 
debemos advertir el mal efecto que hacía 
ver á las zíngaras vestidas de pasiegas.

La entrada... más vale no hablar.
F. M.

OTRANUEVAMÁQUINADE GUERRA

M. Thomas, diputado por Illinonis (Esta
dos Unidos) y miembro de la comisión de 
asuntos navales de la Gámara, ha presen
tado á dicha Gorporacion dibujos y planos 
de un buque de guerra pneumático dinami
tero, que tendrá 1.000 toneladas de porte, 
siendo su forma la de un monitor, y sus
ceptible da hundirse, dejando fuera del agua 
solo la chimenea; llevará á proa un cañón 
que dispara proyectiles cargados con dina
mita, y en lugar elevado, cerca de la misma 
proa, un mortero de 12 pulgadas. El costo 
de esta terrible máquina de guerra se cal
cula en un millón y medio de pesos.

SUCESOS VARIOS

SERVICIOS DE LA VETERANA.
Por robo de dos barretas de hierro fué de

tenido ayer un indígena.
Otro, por sospechas de que un reloj empa

vonado y una cadena de oro que llevó á em
peñar, sean parte de las alhajas robadas en 
una casa de la calle de Dulumbayan.

Fueron detenidos tres chinos y cinco indí
genas, por riña y escándalo.

Cuatro mujeres indígenas fueron detenidas 
también por escándalo.

Y veinte y cuatro cocheros por infracción 
de los bandos municipales.

J. N. He visto era todo mantira.—L. Q.

........... ........................ . ....................— \

«OTICUS WltlES
Lóndres, 19 de febrero. 

Abacá £ 55; mercado quieto.

Manila, 20.
Abacá.—19.800 picos llegaron en la se

mana pasada. La actual empezó con más 
animación y los precios só declaran en alza,
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efectuándose ayer algunas ventas á pesos 
fuertes 16 3(8. Gierra el mercado sin va-
riacion 

Quilot
»
»

1.*
2.“
3.*

á pfs. 17-2 rs.
á 
à

»
»

16'6 rs.
16-2 rs.

para colocar anillos, 
ostentar la faz limpia 
ninguna.

Entre las mujeres 
de singular belleza, 
de color bronceado.

y tienen orgullo en 
y sin ornamentación

se encuentran tipos 
aunque desde luego

Azúcares.—Gon mejor
mercado á los siguientes

Manila núm. 9
Id.

Superior 
Id.

Bisayas
Taal

» 7
Iloilo 
Gebú

á 
á 
à 
á 
á 
à

demanda 
precios: 
pfs. 3-5

cierra el

»
»
)>
»
»

3 
2-6 
2-6
1-7 
2-1

reales.

1(4

»
»
»
»
»

Gafé de Batangas.—Los precios han su
bido y cierra el mercado de pfs. 26-2 rea
les á pfs. 26’4 reales.

GAMBIOS.
Si Lóndres, á 6 meses. . 3-8.

LETRAS DE BANGO.
Si Lóndres á 3 meses. 3-7 

París vista.... 4-42» 
» Madrid id. . 11 p3 pmio.
» Provincias de España llli2id. id.
» Hong-kong. . . . 111(2 id. á 12 p§ D.*

FLETES.
Vapor para Hong-kong, azúcar, 

id. Inglaterra, abacá.id.
Velero id.

Id. id.
id. azúcar, 
id. abacá,

37-6 
90-95 
35 
60

BELLEZAS_DE SAMOA
Hoy que el telégrafo nos ha comunicado 

conflictos en Samoa que pudieran haber 
traído complicaciones internacionales entre 
potencias de primera órden, pues los tele
gramas nos han dicho que los Estados- 
Unidos da América han enviado un buque de 
guerra con un almirante para protestar enér
gicamente contra el proceder de los alma
cenes en aquellas islas, creemos de interés 
cuantas noticias se relacionen con aquel te
rritorio y sus habitantes, y al efecto vamos 
á traducir un intermew celebrado entre 
un reporter del Ma.il and Express, de 
Nueva-York, y Mr. Harold M. Sewell, cón
sul de los Estados-Unidos en Samoa, que 
ha ido á Washington á informar á su go
bierno sobre la desgraciada situación de ios 
samoanos y á recabar al propio tiempo auxi
lios para levantar el prestigio de la bandera 
americana en aquellas islas del Pacífico.

Hé aquí ahora la entrevista celebrada: 
Reporter.—¿Puede usted informarme so

bre el conflicto surgido en Samoa?

Reporter.—¿Qué trato reciben las muje
res, cómo se las corteja y se casan?

Cónsul.—Primero le hablaré á usted del 
pueblo y de sus costumbres, para formar 
cabal idea de la situación de las mujeres. 
Los samoanos son una raza de constitu
ción fornida y de sentimientos delicados. 
Al que ha perdido el prestigio de su buen 
nombre, se le mira ya como del vulgo in
mundo. Hablo de la buena sociedad y de 
las clases acomodadas, pues que las ma
nifestaciones del infortunio ó de la abyec
ción no deben nunca citarse como repre
sentación de un país. En cada pueblo ó 
aldea tienen un jefe, escogido entre ios 
mejor educados, y gobierna con más po
deres autocráticos que un alcalde mejicano, 
con el derecho de vida ó muerte sobre 
sus gobernados. Son tan corteses y polí
ticos en su trato, que los franceses ó es
pañoles se quedarían rezagados ante ellos. 
No he visto en el mundo gente más po
lítica y respetuosa, y cuando se dirigen á 
alguna persona de distinción hacen mucho 
uso “de la metáfora y de palabras delica
das de congratulación y respeto. En su 
oratoria me recuerdan á los indios ame
ricanos, solamente que expresan ideas más 
elevadas.

Tienen oradores adiestrados, que no em
plean un lenguaje altisonante ni bullanguero. 
Se expresan da una manera comedida y ra
zonada. En una ocasión fui testigo auri
cular de un discurso pronunciado ante una 
reunion pública, y á la verdad creo que 
nuestros oradores harían bien en imitar 
el estilo de ios samoanos. El auditorio todo 
se hallaba sentado en bancos bajo el techo 
de una cabaña ó cámira de consejo, como 
allí le llaman, y el orador de pió ante elles 
hablaba sin gesticular ni accionar con ri
diculez, y con una entonación reposada y 
clara. De paso le diré que el lenguaje sa- 
moano es armonioso.

En sus costumbres son muy moderados, 
y no son adictos á los vicios de importa
ción extranjera.

Son de índole cariñosa, y al extranjero 
lo reciben en sus hogares llenándole de aten
ciones y obsequios. Viven en casas cómo
das y muy convenientes para un clima que 
por lo general registro de 87 á 90 grados 
Fahrenheit á la sombra. Sus casas, en su 
mayoría, son de forma oval y desprovistas 
de ventanas. Guando duermen lo hacen siem
pre tendidos boca-arriba, sin ponerse nunca 
de costado, lo cual les hace ser do cuerpo 
muy erguido y fornido.

cuando estallaron los hostilidades en Samoa. 
Durante aquellas luchas se la vió con el 
valor de una heroína trepar por los arboles 
más altos, y desde allí, como una atalaya, 
ir indicando á su padre la dirección que 
tomaban las masas combatientes. Hoy Faapeo 
se halla casada, pero languidece en medio 
de su dicha conyugal al pensar en el cruel 
destierro de su padre. Nada puedo decir 
sobre el destierro de Assi ni de otros mu
chos samoanos. Mi sangre hierve de indig
nación al recuerdo del desamparo de aquel 
pueblo y do la indiferencia que demues
tran Inglaterra y nuestro Gobierno.

Me siento ya cansado y no puedo continuar 
hablando, y en resúmen, diré que las mu
jeres de Samoa son muy apreciadas por sus 
virtudes y encantadora modestia.

PENINSULA
ATENEO

Cónsul.—Gon respecto á este punto, yo 
creo que el público americano está ya en
terado por las noticias que han publicado 
los periódicos. En resúmen diré á usted que 
el partido que había escalado el poder bajo 
la influencia alemana ha sido depuesto, 
no sin antes ocurrir sanguinarias luchas.

Este es asunto de cruenta y larga his
toria, que debiera sonrojar á un país civi
lizado. En primer lugar, semejante conflicto 
no hubiera surgido á no ser por la inter
vención oficiosa de una potencia extranjera. 
Los ingleses y americanos, con el predo
minio de la influencia alemana, ván per
diendo cuanto terreno habían ganado en 
el grupo de las islas de Samoa.

Es muy posible que á cualquier momento 
vuelvan á surjir sangrientos choques. No 
me detendré á explicar las causas de estas 
luchas, ni á entrar en pormenores. Nues
tro ministerio de Estado será informado de 
todo cuanto haya sobre este particular. Si 
no me estuviera vedado por mi posición 
oficial, le relataría una historia que atraería 
las simpatías de lodo americano amante de la 
libertad, al par que le haría sentir que nues
tra política exterior haya sido siempre tan be
nigna y nunca agresiva.

No se deben dejar por más tiempo im
punes esas vejaciones que se están perpe
trando contra un pueblo el mas interesante, 
y para mí el mas romántico de los de este 
mundo habitable.

La historia de aquellas islas en la Poli
nesia semeja á una de esas .historietas de 
hechizos y encantos.

Las Samoas se componen de tres gran
des islas con una población de 35,000 al
mas, Estas islas gozan de autonomía pro
pia, y su independencia y libertad ha sido 
por muchos años el orgullo de sus habi
tantes. Hoy ven su antes feliz existencia 
amenazada por la férrea mano de una in
gerencia extranjera. En vez de los días de 
gozo y alegría en aquel bello país, y de 
una vida sencilla y tranquila, la guerra in
testina lo devora y muchos de sus habi
tantes han sido desterrados, siendo para 
ellos el destierro mil veces peor que la 
muerte, pues tanto aman á su suelo natal que 
cifran sus aspiraciones en morir en el seno 
de aquel hermoso paisaje que acarició su 
infancia.

Reporter.—¿Es el pueblo samoano una 
hermosa raza?

Cónsul.—Sí, la raza más hermosa de la 
Polinesia, y la más pintoresca y romántica. 
Son altos, bien formados, sin esos labios 
gruesos ni cabellos lanosos que caracteri
zan esas otras razas, y su color es hermo
samente bronceado.

Las mujeres son muy bellas cuando jó
venes. Se casan en muy temprana edad, 
y de aquí que cual delicada flor de un dia 
se marchiten de seguida. Viven y visten 
de una manera agradable y vistosa, y es
tas costumbres no las han alterado desde 
hace cientos de años. Algunos hombres y 
mujeres que se han hecho cristianos, usan 
en sus trajes telas estampadas de importación 
extranjera. Predomina en sus vestidos la 
sencillez, sin ofender al pudor, como se 
vó y sucede en muchos de los cálidos climas 
africanos. Ciñen su seno con una bonita tú
nica, que ellas llaman lapa, tejido indíjena 
hecho de las fibras de la corteza del árbol 
de mora. No tienen otra indocumentaria.

El traje de los hombres y mujeres no 
se distingue más sino en la manera de 
atar la túnica ó tapa. Los hombres ci
ñen el lazo de la túnica frente al pecho, 
mientras que las mujeres lo hacen con bas
tante gracia hácia un lado. Son tan limpios y 
cuidadosos en todo, que el europeo no tarda 
en familiarizarse con ellos. Los hombres 
cuidan de su cutis con un baño de aceite 
que les hace presentar un aspecto bo
nito, y en las piernas se pintan ó taludan 
un poco, pero no de una manera profusa 
y grotesca como lo hacen los etiopes y su
daneses en el valle del Congo. Juzgan ri
dículo desfigurar sus caras por medio de 
erificacloues en las narices, láblos ú orejas

La propaganda de los misioneros ha he
cho bien y vá dando sus resultados, pues 
hoy los samoanos dan evidentes muestras do 
prosperidad y civilización.

Reporter.—Me habíais de los hombres y 
no de las mujeres, ¿olvidáis las bellezas de 
Samoa?

Cónsul.— No, no me olvido de ellas, ni 
podré olvidarlas aunque lo intente. Son mu
chísimo más interesantes que los hombres. 
Una belle en aquellas hospitalarias islas viste 
simplemente una bien tejida túnica ó «tapa» 
que contornea su ya no frajil sino clasica 
cintura, y hace más uso del aceite de coco 
en su cabello y cutis. Sus pinturas ó talus 
demuestian dibujos más artísticamente eje
cutados, y se presenta en público con una 
modestia encantadora. Son virtuosas y lle
gan á ser muy buenas esposas. Muchos mi
sioneros y extranjeros se han casado con 
mujeres indígenas, y para mayor crédito de 
ellas diré que por muy enamorados que 
esten insisten mucho en que se realize la 
nupcial ceremonia para que puedan lla
marse esposas cristianas. Ya casadas se 
penetran perfectamente de su importante 
misión en el hogar, y entonces se dejan 
crecer sus largos y hermosos cabellos ne
gros. Tienen à orgullo y son muy cuida
dosas de que no se dude en lo más mínimo 
sobre la legalidad de su matrimonio. Los 
jefes de los pueblos ó aldeas no son polí
gamos, pero tienen un modo arbitrario de 
devolver sus esposas á sus padres que en
vidiarían muchos de los que entablan de
manda de divorcio en los tribunales de Ghi-

LA CONFERENCIA DEL SEÑOR CÁNOVAS.

No había anoche en el vasto salon del Ate
neo sitio para que cupiese una persona más. 
Henchidos de concurrentes los escaños y tri
bunas, público y ateneístas esperaban impa
cientes el momento en que el señor Cánovas 
tomase asiento en la cátedra.

Ese momento se hizo esperar. Ocupaciones 
ineludibles detuvieron al ilustre presidente de 
la corporación hasta cerca de las diez. A esta 
hora subió el señor Cánovas á la cátedra y 
empezó la conferencia.

Bn aquel lugar, lejos de la candante arena 
política, y tratando de asuntos de historia, el 
señor Cánovas esta, se puede decir, en su ele
mento. Hombre de pensamiento ante todo, de 
prodigiosa actividad intelectual, de refinados 
gustos científicos, mira con predilección aquella 
palestra del talento y de la ciencia. Por eso 
de todas las actuales eminencias de nuestra 
pátria ninguna se interesa tanto en la vida y 
animación del Ateneo. Por eso también, y para 
avivar estas en el seno de la corporación, 
daba anoche la conferencia, primera de una 
série encomendada á los más doctos y elocuen
tes de los sócios.

El Ateneo, por su parte, sabe apreciar la 
afición y el cariño del señor Cánovas. Así, 
al interrumpir á éste con sus aplausos, al fi
nalizar con ellos muchos de sus hermosos pe
ríodos, no había allí manos inactivas. Lo mismo 
aplaudían los liberales y republicanos que los 
conservadores; porque allí no había tales di
ferencias, sino comunidad de inteligencias bajo 
la elocuente palabra del orador.

El tema elegido por este fué: «Intervenciones 
extranjeras en Castilla durante el reinado de 
don Pedro 1.»

Tras un breve exordio encaminado á mani
festar que los trabajos de crítica histórica no 
pueden ser muy amenos y por tanto no ten
dría tal condición la conferencia, aforismo que 
el orador se encargó luego de desmentir, el 
señor Cánovas entró en materia.

Comenzó recordando de qué manera el rei
nado de don Pedro de Castilla ha apasionado 
á las gentes, y de qué modo se ha discutido, 
más bien que como hechos pasados, cual si 
fuesen de estos tiempos y directamente nos

cago. Hacen del matrimonio un negocio y 
toman las esposas con el único fin de acu
mular los valiosos regalos que la familia 
de la novia está obligada á hacerle. Guando 
se casa se celebran festejos públicos en el 
pueblo ó aldea por muchos dias, y durante 
ese tiempo vá recibiendo los ricos regalos 
de la familia de la novia, de los que él se 
posesiona muy suspicazmente. Despues de 
algunos meses ó de un año retorna á la es
posa al hogar de sus padres, y vuelve á 
buscar otra rica heredera. Sin embargo, es
tos matrimonios de toma y daca ya son ra
ros hoy dia y no tan frecuentes como su
cedía antes de que ios misioneros propa
garan las doctrinas cristianas. Muchos de 
ios principales caudillos hoy dia se han cris
tianizado, y toman una esposa para toda a- 
vida. La hija de caudillo es llamada la lampo 
ó la doncella del lugar, y todos tienen que 
honrarla y considerarla. Ella ocupa una po
sición más considerada que la hija de un Go
bernador en ios países civilizados, y cuando 
se casa, ios^del pueblo obtienen también su 
parte de regalos. El varón que corteja á 
una lampo tiene que tener la opulencia de 
dar los regalos bastantes que satisfagan al 
pueblo y al caudillo.

Algunas de estas lampos han obtenido 
notable fama, y una de ellas de famosa 
belleza, llamada Faapeo, hija de un distin
guido caudillo nombrado Assi, tenía repu
tación general. Faapeo era una de las mas 
elegantes de la alta clase de Samoa, y era 
la gran favorita de todo el mundo, muy es
pecialmente de la población extranjera. Gon 
frecuencia bailaba en público, y era obse
quiada ó invitada en muchas casas. Mas 
la infeliz tiene una triste historia, y aunque 
no quisiera recordarla voy á decirla.

Un dia la hermosa Faapeo fué invitada 
á pasar á bordo del Adams, buque de guerra 
de los Estados-Unidos entonces en Samoa, 
para bailar una de sus populares danzas, que 
la oficialidad de aquel buque tenía curio
sidad de presenciar. Al día siguiente los 
alemanes pusieron preso á su padre, el cau
dillo Assi, y lo desterraron a las islas Mar
shal, á 2,000 millas de distancia de las 
Samoa. Aquello era lo mismo que haber fir
mado su sentencia de muerte. Se le desterró 
porque su hija había bailado á bordo de un 
buque americano. Faapeo antas de ir al 
buque fue amenazada, y la subsecuente 
acción de los alemanes demuestra cuán 
amarga fué la venganza que tomaron.

Su nombre era repetido por todo el mundo

marcha solo á Italia, y alli, predicando, orando, 
negociando, y por último, combatiendo, junta 
un ejército, con el cual se impone à los ti
ranos de aquella tierra y restablece en Roma 
el poder temporal de los Pontífices.

Este hombre tan grande se expatría y muere 
en tierra extraña por no vivir al lado de don 
Pedro, ni verse mezclado en las guerras civi
les de su patria. ¿Qué dice este hecho en favor 
del titulado Justiciero?

Daríamos á esta reseña una extension que 
no nos permite el espacio de que disponemos, 
si hubiéramos de seguir punto por punto el 
hermoso trabajo del señor Cánavas.

La llegada de don Pedro á la residencia del 
principe de Gales, ó principe Negro, según 
se le llamaba por causa del color de su ar
madura; el retrato de este príncipe, espejo de 
los caballeros de su tiempo; su compasión hacia 
aquel rey legítimo destronado por un bastardo; 
la entrada del ejército inglés en España; su 
fuerza, su manera de combatir; la actitud de 
don Enrique frente à esta invasion extran
jera, à la cual, no obstante ser mucho más 
formidable que la délas compañías blancas de 
Duguesclin se apresta á combatir, prueba de 
que se sentía apoyado por là nación; las ven
tajas parciales de los castellanos; la funesta 
batalla de Nájera; el comportamiento de don 
Pedro con el príncipe Negro; la marcha de 
este, desalentado y aburrido; la nueva entrada 
de don Enrique en Castilla; Montiel, el lú
gubre y tremendo final de esta horrible lu
cha, todo fué narrado con estilo llano y fa
miliar en ocasiones, elevado, majestuoso y aun 
épico en otras, à la vez que eran criticados 
y dilucidados los testimonios de tales hechos.

De la catástrofe de Montiel el señor Cáno
vas presentó las varias versiones existentes, 
deduciendo que es imposible conocer con cer
tidumbre las circunstancias del hecho.

La conducta de don Enrique fué censurada 
y anatematizada también, por más que el bas
tardo escapó mejor librado del escápelo del 
elocuente orador.

Dos horas y cuarto duró la conferencia, y 
durante toda ella no se cansó ni se distrajo 
un momento la atención del auditorio, La ma
yoría de este creía estar equivocado ó que lo 
estaba el reloj. ¡Tan breve le había parecido 
el tiempo!

Es verdad, y en ello estuvo el mérito prin
cipal del señor Cánovas, que hubo en el dis
curso tal variedad de tonos y matices, que el 
auditorio, como viajero que atraviesa por ac
cidentado y ameno país, no se daba cuenta 
del espacio recorrido. A unos periodos amplios, 
sonoros, llenos de ideas, vehementes, elocuen
tísimos, como el consagrado á don Gil de Al
bornoz, sucedíanse otros reposados, tranqui
los, en que con la serenidad del sabio se ana
lizaban documentos y testimonios.

Frases duras, aceradas, incisivas, que caían 
como cuchillas sobre figuras históricas, cual 
la de don Tello ó la de Cárlos el Malo de Na
varra, precedían à rasgos de ingenio, á breves 
observaciones chistosas, que hacían reir al 
concurso. La descripción de la batalla de Ná
jera fué un modelo de descripciones, y des
pertó un verdadero interés dramático. La es
cena de Montiel tuvo todo su lúgubre colorido.

En suma, una conferencia digna del Ateneo 
y de su insigne presidente.

Entre los concurrentes estaba el ilustre autor

tocaran, los actos de aquel monarca, á quien 
unos se empeñan en llamar Cruel y otros se 
obstinan en designar con el sobrenombre de 
Justiciero.

El señor Cánovas indicó no ser su objeto re
solver de plano la cuestión ni tratar de todos 
los acontecimientos de aquel reinado, sino solo 
de los que se verificaron durante los tres úl
timos años del mismo.

Hubo de hacer presente también de qué ma
nera son para el asunto limitadas las fuentes 
de conocimientos históricos, puesto que en las 
crónicas nacionales no tenemos más sino la de 
don Pedro López de Ayala, y las extranjeras 
contemporáneas ofrecen las dudas siempre ins
piradas por quien refiere hechos lejanos, si 
no en el tiempo, en el espacio y en época 
en que tan difíciles y escasas eran las co
municaciones.

El periodo de los apologistas y panegiristas 
de don Pedro I, como empezado á fines del 
siglo XV, no puede brindar con fuentes de 
verdad ni con autoridades que merezcan tal 
nombre.

El señor Cánovas señaló, pues, como escri
tores contemporáneos dignos de crédito, ó por 
lo menos de donde con la necesaria crítica se 
pudiese obtener datos y noticias valederos, 
además del ya citado López de Ayala, al cro
nista italiano Mateo Vilani, á Froissard, al he
raldo ó faraute de Juan Chandós, el valeroso 
y esforzado teniente del príncipe Negro, y por 
último al historiador poeta Cubeliere, quien 
puso en verso la historia de Duguesclin al
gunos años despues del sombrío drama de 
Montiel.

Determinadas ya las fuentes de conocimientos 
históricos de aquel período, el señor Cánovas 
con rápida y brillante frase hizo el análisis 
de los motivos de la primera intervención ex
tranjera de aquel reinado, ó séase de la entrada 
de las llamadas compañías blancas en España 
y de la insignificante resistencia opuesta por 
los parciales de don Pedro I y pronta huida 
de éste al extranjero.

Y aquí vino la disección de don Pedro mismo 
y de la leyenda formada en torno de su nombre.

¿Fué don Pedro el hombre destemplado, ven
gativo, sanguinario, antojadizo y liviano que 
pintan las crónicas de su tiempo? ¿O fué el 
monarca irritado por las insolencias ó injus
ticia de los magnates, y que llevando en su 
mente el ideal de un Estado más arreglado á 
justicia y á ley, quiso destruir con su cuchilla 
los egoísmos alzados contra su obra?

De los hechos aducidos por el señor Cánovas, 
de los testimonios por él citados, de las pro
fundas observaciones hechas, resulta lo primero.

En estas observaciones se advierte en el his
toriador al hombre de Estado.

Las compañías blancas entran en España. 
El rey de Aragon les deja el paso franco hasta 
Castilla, no sin que en sus propias tierras hayan 
hecho el daño de una nube de langosta. Vienen 
con el pretexto de una cruzada contra los 
moros de Granada, mas apenas tocan territorio 
castellano, proclaman rey de Castilla á don En
rique, don Pedro no hace resistencia y huye 
de Burgos á Sevilla, de Sevilla á Portugal y de 
Portugal á Francia.

¿Por que huye? No será por cobardía. De 
su temerario valor ha dado hartas pruebas en 
la guerra con Aragon, y sobre todo al saltar 
á la cubierta de una galera para perseguir 
hasta el mismo puerto de Barcelona la es
cuadra aragonesa, entonces la primera del 
Mediterraneo.

Huye, pues, porque tiene toda la opinion de 
su país en contra, porque siente el vacío en 
torno suyo, porque comprende que sus vasa
llos no le defenderán.

Un rey que de esa manera se halla aislado 
de su nación tiene que haber sido un pésimo 
rey*

El señor Cánovas se fija en otro hecho alta
mente significativo. Al comenzar el reinado 
de don Pedro ocupa la silla de Toledo uno 
de los hombres más grandes que en España 
han tenido su cuna. Don Gil de Albornoz apenas 
tiene ocasión de conocer la índole y tenden
cias del joven rey, abandona su sede y marcha 
á Avignon. No lo habrá hecho por temor ni 
por desconfianza en sus fuerzas para vivir al 
lado ds un rey violento, pero justiciero, por
gue ese prelado, á un simple encargo del Papa,

Desde el principio de la Conquista, la 
mujer filipina casi no aprendió más que 
las doctrinas cristianas y admira su mucha 
instrucción en esta materia. Solo las Her
manas de la Caridad ampliaron la redu
cida esfera de su.s conocimientos en 1864, 
y más tarde en 1866 á 83, las religiosas 
dominicas, encargadas de la dirección del 
Colegio de Santa Catalina, siguieron las 
mejoras introducidas por aquellas.

Hé aquí las asignaturas que se 
en los colegios filipinos de niñas:

CLASE INFIMA.

Lectura con letras movibles y

enseñan

cartillas; 
de doc-principios de escritura; nociones 

trina cristiana; de Historia Sagrada; de

de SI í^apatero p el re^.
Al terminar el señor Cánovas su discurso, 

y cuando aún resonaban las estruendosas salvas 
de aplausos, el gran Zorrilla subió á la cáte
dra, y abriéndose paso entre los que felici
taban al eminente orador, dijo á éste:

—Ha estado Vd. admirable, señor don An
tonio/ Pero entre su don Pedro de Vd. y el 
mío, es el mío el que queda, porque es el 
que vive en la fantasía popular.

VARIEDADES
POESÍAS ILOCANAS

DE DOÑA Leona Florentino

(Indígena.)
(Continuación.)

Aritmética con el tablero contador ó bo- 
lario; de Gramática y Analogía por letras 
movibles; urbanidad práctica.—Labores', ha
cer media, principios de crochet, puntos 
de tapicería, dobladillos y principios de 
costuras; union de costuras por un calado.

CLASE MEDIA.

Lectura en prosa; escritura con carác
ter español ó inglés; doctrina cristiana; 
Ortografía; Historia Sagrada; Aritmética (las 
cuatro reglas); Gramática con análisis de 
analogía; Urbanidad; explicación del sistema 
métrico, con el cubo generador métrico: La
bores. Hacer costuras sencillas con pespuntes 
y vainica; coser camisas de caballero; varia
ción de calados en tela; puntos variados en 
algodón y lana con agujas de media; labores 
de crochet, de frivolité en lana, y de hor
quilla; bordados de tapicería sobre paño y 
y alpaca; principios de bordado en blanco.

GLASE SUPERIOR.

Lectura en manuscrito y verso; escritura, 
con carácter español, inglés y redonda; or
tografía; aritmética, sistema decimal, que
brados comunes, denominados, regla de tres 
simpie y compuesta, directa ó inversa, de 
interés compuesto, de aligación, compañía 
y la falsa posición; Gramática, análisis de 
analogía y sintaxis; explicación de la doctrina 
cristiana; Religion y Mural; Historia sa
grada, antiguo y nuevo Testamento; Histo
ria general, la particular de España y Fi
lipinas; principios de Geometría; Geografía, 
explicación del Globo terrestre, mapas físi
cos de Europa, España, Isla de Luzon y 
el sistema planetario; Historia natural.—La
bores. Coser y disponer por sí mismas las 
camisas de caballero; variación de zurcidos; 
coser en máquina, trabajo de macramé; bor
dados á realce sobre Holanda y piña; idem 
á relieve con variación de punto en Ho
landa y piña; calados en las mismas; idem 
en punto de media; peincipios de jCorte por 
la cuadrícula y curso de corte por el sistema 
métrico y simplificación; bordados sobre raso, 
terciopelo, glasé, moaré y tisú con abalo
rio, escamas, felpones, felpillas, sedas, plata 
y oro; bordados de lausin negro de colores; 
en cristal con felpillas y oro; grabados y 
aplicaciones de papel Bristol; hacer flores 
artificiales de papel, estambre, abanicos, es
camas, tela, plata y oro; frutas de cera; pa
samanería.

i Se enseña también música vocal y piano. 
En el colegio de Santa Catalina, á las que 
se preparan para maestras, se las instruye 
además en Pedagogía teórica y práctica. En 
el de Santa Isabel, se enseña además Geo
metría, nociones de geología, higiene, eco
nomía doméstica, cocinar, repostería y física 
recreativa; el idioma francés, el italiano, 
dibujo de paisaje y figura, y á las labores 
se añaden modas y confección de vestidos

III
LA INSTRUGGION DE LA FILIPINA 

POR LOS ESPAÑOLES.

Ya hemos visto el estado en que los es
pañoles encontraron á la mujer filipina.

Los misioneros eran los encargados de | 
educar al pueblo filipino y naturalmente 
empezaron por catequizarle y por inculcar 
las doctrinas del Grucificado, y como las 
creencias no se mudan cual un traje, hu
bieron los apóstoles del Gristianismo que 
tardar años y siglos para desterrar todos 
los restos de la Mitología malaya, que aún 
se conserva en toda su pureza entre los mon
teses, y ahora quedan aún reliquias de aque
lla en el ánimo de los mas devotos filipi
nos. Y si no, ¿que son esas supersticiones, 
que no se comprenden bien en algunos que 
alardean de muy devotos de Jesucristo?

Tardaron, si, siglos los ministros de doc
trina, y hubieran tardado más, si no hu
bieran sabido aprovechar la superioridad mo
ral de las mujeres sobre los hombres. Y así 
como los Sonats (especie de Prelados) de 
los antiguos filipinos, preferían á las mu
jeres como ayudantes para predicar el cuito 
de Balhala y de los Anitos, así los mi
sioneros las prefirieron para renovar la re
ligion antigua de Filipinas. Solo á princi
pios de este siglo se regularizaron los se
minarios de sacerdotes indígenas.

Ya en 1594 la Hermandad de la Mise^ 
ríeordia estableció un colegio, en que en
contraban amparo y educación las huérfanas 
de padres españoles; y en 1684 el Beaterío de 
la Gompañía se inauguró para el recogimiento 
de las devotas indígenas y la educación cris
tiana de las niñas; Santa Gatalína, beaterio 
desde 1696, se convirtió en colegio de niñas 
en 1732. En 1719 se esUbieció el Boaterio 
de San Sebastian, que es al mismo tiempo 
establecimiento de enseñanza para las ni
ñas. En 1810 se inauguró el Hospicio de 
San José y volvió á abrirse en 1828; en 
este colegio se enseñan también niñas. En 
16 de marzo de 1864 en encargaron 
do la Escuela Municipal las Hermanas de

y sombreros de señora.
Gomo se vé, todos son muy buenos co

nocimientos, no están de sobra; pero, ma
dame Wolska, compare V. ese programa 
con el de ios colegios mejor dirigidos de 
Europa, y dígame V. si hay mucha dife
rencia.

En los colegios de Filipinas absorven 
mucho tiempo las labores; pero ¿con qué 
razon hemos de obligar á todas las mu
jeres á ser bordadoras y costureras, cuando 
precisamente las que cursan en esos co
legios son de familias acomodadas?

La misión de la mujer en Filipinas, por 
su superioridad y las circunstancias actuales 
del país, es altamente civilizadora. Ella traerá 
la luz y el progreso; ella es la llamada 
á desterrrar de las casas á los mediquillos 

sobaderas', ella la llamada á regenerar 
al filipino indiferente; ella es la que de
biera difundir los conocimientos agrícolas, 
elementos de derecho y de la farmacopea. (1) 
Quitemos por ahora los conocimientos de 
adorno, ó al ménos no hagamos obligatorio 
su estudio, y en cambio exijamos á las 
aspirantes á maestras elementos de Medi
cina y Farmacia domésticas, conocimientos 
agrícolas, de los que se esperaría la pros
peridad de este suelo, nociones de Juris
prudencia y otros conocimientos útiles; y 
que no todo haya de enseñarse la mujer, 
sino algo ha de corresponder á los hom
bres. Decimos esto, porque notamos en el 
anterior programa asignaturas más propias 
de los hombres que de las mujeres.

Eq resúmen, fuera de los conocimientos 
teológicos, la mujer filipina empieza aún 

í á abrir sus ojos á la luz; y si se dirige 
bien su educación y se multiplican en pro
vincias las escuelas normales de maestras, 
ellas contribuirán en mucho á la civiliza
ción del país.

ISABELO DE LOS ReYES.
fSe continuará.)

(1) Tendrá V., señora Wolska, presente lo que 
sobre esto ha escrito el «Fígaros de París,

TEATRO FILIPINO
la Caridad, que fueron las que esmeraron 
y ampliaron la educación de la mujer fi
lipina. En 18 de setiembre del mismo año 
se encargaron del Colegio de Santa Isabel 
en el que se refundió el antiguo de Santa 
Potenciana; en enero de 1866, del Colegio 
de Santa Rosa; en abril de 1868 del Cole
gio de Santa Isabel de Nueva-Cáceres; en 
mayo del mismo año inauguraron dichas 
Hermanas el Colegio de la Ooncordia; en 
abril de 1872 se fundó el Colegio de San 
José de Jaro; y en 27 de julio de 1885 
la Casa de San Vicente d. Paui en Duao 
(Manila), y en estos años se van multipli- 
candu las maestras y ios colegios particu-

COMPAÑÍA DE ZARZUELA ESPANOLA
BAJO LA DIRECCION DE

Don José M. Navarro de Peralta.
Clran función para ¡tog, juéves, 21 de febrero 

de 1889.
6.’ DE ABONO.

Segunda representación.
de la gran opereta cómica en tres actos, arreglada á la 
escena española por don Juan Manuel Gasademunt, 
música del maestro Franz le Suppe, y cuyo título es

DOSA JUANITA
Repai to anterior.

Director de orquesta, Maestro Sr. D José Muezo.

PRECIOS DE LAS LOCALIDADES.

lares de niñas, y éstas seráu las que di
fundirán en Filipinas la ilustración y el
progreso.

Pero, lástima que se ensenen entre co- 
nocimientos buenos, otros no muy nece
arlos, en detriments de las más preciosos »

Palcos de 6 asientos.
Id. de 4 id. . 

Butacas, .

, pfs. 6 » »
» 4
9

9
»

»

Entrada general . , . . . > » 2 »
NOTA.—Las iücahdades se deSiiacliarán en «La BarGe* 

lonesa> (Escolta) desde las nueve à las doce del dia, 
y desde las tres en adelante en la taquilla del teatro,
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BUQUES
Vapores de la Compañía Trasatlántica

(antes À. López y Gomp.)
MPRB8EKTÁDX POR Uk

Compañía general <le tabacos de f^ílipioas.

El vapor-correo SANTO DOMINGO.
Saldrá el 2 de marzo las nueve de la mañana para Bareelnns ha- 

mife%aïa]?y^ carga.^^®’^^^^' Cartagena, (Cádiz, Vigo, Goruña y Liverpool:’ ad-
Este y los demás vapores de la Compañía, reciben tamhión caro-o Génova y Nápoles, con trasbordo en Barcelona- y para Lóndíe? 3

Hamburgo, con trasbordo en Liverpool. Londres, Amberes y
El registro se cerrará el dia 27 del actual.

de 6 ®por“oo“ “ e«os Vapores con la bonificación

u «UT en^ mes® “^an. hasta las
Desde dos boras antes de la salida estará «n m.iniira /i., i déla Capitanía del Puerto un vapor para conduc!?inSS 

prohibido el embarque el dia anterior. Pasaje á bordo, estando
Ádministrsícion» Goiti, 11.

El vapor inglés DUKE OF SUTHERLAND.
Ga-pitan J. S. Cox

de 3000 toneladas y 400 caballos de fuerza, saldrá 'paral ^Londres 
en los primeros días de marzo próximo. Este bucrue tiene exce- 

pasaje; à tipos económicos y hará escala 
^^^^altar, si reune suficiente número de nasaieros Manila 7 de febrero de 1889. Pasajeros.

14 j^eryComp.—Consignatarios.

VAPOR-CORREO RÓMULUS.
Saldrá en viaje par para Rom- 

blón, Cebú, Ormoc, Catbalogan, 
Tacloban, Oabalian, Surigao, Ca- 
miguin y Cagayan de Misamis, el 
sábado 23 del actual, regresando 
por Maribohoc, Cebú, Dumaguete, 
Iloilo, yRomblón.
_ _____________ AldecosL y C.*‘

VAPOR-GORREÔ~ÆÔZI7^r~
Saldrá en viaje par para Ba- 

tangas, Galapán, Laguimanoc, Pa- 
sacao, Donsol, Sorsogón, Legaspi 
y Tabaco, el sábado 23 del actual, 
regesando por las escalas de cos
tumbre.

Áldecoa y C.^
VAPOR-GORREO ‘MINDANAO.
Saldrá para Subic, Suai, San 

Fernándo, Gaoayan, Gurrimao y 
Aparri, el sábado 23 del actual, 
regresando por las mismas escalas.

Aldecoa. y C.’^

VAPOR-GORREO CHURRUÇA.
Saldrá para Iloilo, Zamboanga, 

Isabela de Basilan, Joló, Siassi, 
Tataan, Bongao, Pollok, Gotta- 
bato, Glau, Mati y Davao, el sá
bado 23 del corriente á las dos 
de la tarde.

Admite carga y pasaje 
_______ La-rrinaga. y Echeita..

VAPOR TAAL.
Saldrá paraBoac, Masbate, Nue

va Cáceres y Daet, el dia 26 del 
corriente^á¡las doce de la mañana.

Admite carga y pasaje 
______________  F. Z. Roxas.

VAPOR SALVADORA.
Saldrá para Iloilo, el dia 21 

del actual, á las cuatro de la tarde.
Admite carga y pacaje 

F. I/. Roxas.
________________ Gerente.

VAPOR DIAMANTE.
Se espera el juéves 21 del ac

tual y será despachado para 
Hong-Kong y Emuy, á la mayor 
brevedad.

Para carga y pasaje, acúdase á 
________Warner, Blodgett y C.’^

VAPOR TRIUMPH.
Saldrá para Hong-Kong, el dia 

22 del actual á las cuatro de la 
tarde.

Admite carga y pasaje.
Smith, Bell y 

____________________Agentes^
PARA ILOILO.

El vapor Butuan, saldrá para 
dicho punto, el juéves 21 del 
actual, á las cuatro de la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase á 
_____________Macleod y Comp. 
' vapor ESPAÑOL VISA VAS?

Saldrá para Cebú, Tacloban, Ca- 
rigara, Catbalogan y Galbayog, el 
sábado 23 del actual, á las cuatro 
de su tarde.

Admite carga y pasaje
B. G. Tan-Auco.

AVISOS
COMPAÑIA

DE LAS
MENSAGERiAS MARÍTIMAS 

Agencia de Manila,

Vapores-correos de
A SÆIGOrV.

El vapor Pelase, capitán Mr. Devéze 
saldrá de este puerto el 4 de marzo á las 
nueve de la mañana para ; Saigon en 
combinación en aquel puerto con’ el 
vapor Ava que saldrá para Marsella 
el 9 de marzo.

Por el vapor directo, vía Saigón, se 
recibirá en adelante en esta agencia, 
á precios reducidos, los bultitos ó pa
quetes, midiendo menos de 3 piés cúbi
cos y de un valor no superior á pfs. 50, 
entregando inmediatamente un conoci
miento al expedidor.

Este vapor admite fletes y pasajes para 
Saigón, Singapore, Batavia, Colombo, 
Calcuta, Ñápeles, Marsella, Le Havre 
Lóndres, Amberes, los puertos del Bál
tico, América del &úr, y también para 
Hong-Kong, Shanghai y Yokohama.

Rebaja de precios de pasajes para 
los_ señores empleados del Gobierno es
pañol, Militares y Ordenes religiosas.

Por fletes y pasajes dirigirse á
A. ae Saavedra, agente.

AVISO
La sociedad que constituían don 

Henry Joseph Andrews y don Ce
lestin Alfred Rotsehke, estable
cida en Manchester y esta plaza, 
que giraba bajo la razón social 
de H. J. ANDREWS & C.^ ha 
quedado disuelta y terminada por 
mútuo consentimiento de ambos 
sócios en 30 de junio de 1888, 
habiéndose hecho cargo en aquella 
fecha de todos los negocios de 
la disuelta sociedad el señor don 
Henry Joseph Andrews.

Manila 8 de febrero de 1889. 
H. J. Andrews.

___________ G. A. Rotsehke.

Consecuente con el 
aviso que precede, he admitido 
como sócios en mis negocios desde 
1.° de julio de 1888 à los señores 
don Charles Hellyar Gundall y 
don Henry Young Dean, cuya so
ledad girará bajo la razón social 
de H. J. Andrews y G.", en Man
chester y Manila.

Manila 8 de febrero de 1889. 
__6______ H. J. Andrews & G.®

I EN LA MAÑANA DEL 19 DEL 
actual desde la plaza de Goiti, 
calle de Echague hasta la bajada 
del puente de la Quinta, se ha 
extraviado un rollo pequeño de 
papeles de poca importancia.

Se suplica á la persona que lo 
hubiera encontrado, se sirva en 
tragarla en ios altos de la calle 
de Magallanes n.® 27, donde ade
más de agradecércelo se le dará 
una buena gratificación, si lo desea. 

Tlabarbeyc? 
le calle Oaviíl-ílffasiíla.

8 d^almeida-Street, Singapore.
Representantes de los principa

les ¡industriales de Francia, ad
miten pedidos y venden ai por 
gj-ayor,________________ ¿jo

Sociedad del juego de
PELOTA

Esta sociedad, recibe proposi
ciones para el arrendamiento de 
un local apropósito para este jue
go, advirtiendo á todos los ' que 
deseen interesarse en el asunto 
que dicho solar debe medir unas 
4,000 varas cuadradas, llano, de 
forma cuadrada, y en sitio des
pejado.

Es preciso que el local sea cen
tral dando la preferencia al Barrio 
de la Goncepción.

Para más pormenores, dirígese 
ála calle Anioague n.* 10.-^ 6 
DON EX BIQUE HORE Y AGUA^ 
Coronel del regimiento Peninsular 

de Artillería.
Debiendo procederse á la cons

trucción de 1545 capotes de paño 
negro para los individuos del 
mismo, de igual forma al que 
se encuentra depositado en la 
oficina del Detall del primer Ba
tallón, se pone en conocimiento 
de los industriales y comisionis
tas que deseen presentar mues
tras de telas precisamente espa
ñolas acompañadas de nota ex
presiva del precio por unidad mé
trica entregada en los almacenes 
del regimiento. Las proposiciones 
o? presentar ántes del

presente mes en la oficina 
citada, por la cual se avisará al 
interesado cuya proposición sea 
admitida. p

Manila 12 de febrero de 1889.

Se admite proposi- 
ciones de arrendamiento por el 
local de tres puertas de la casa 
núm, 6, Escolta, que dejó la Dul- 
cería de París, con bodega y ha
bitación para dependiente en los 
altos.

Darán razón en la calle Nueva 
47, Binondo.
0; Raymunda Chuidián de Roxas.

HOTEL DE CASTILLA.
Precio diario de 8 francos arriba.

M. P^era, suplica á sus numerosos 
parroquianos que desconflen de ciertas 
personas que al llegar á Marsella 
traten con miras interesadas de lle
varles a otra parte: advirtiendo al 
propio tiempo que Félix Miret su anti
guo interprete no está empleado ya en gu Hotel. o

Se necesitan
Uüj Maestro y una Maestra de 
Instrucción primaría, con título 
que conozcan el dialecto Iloca- 
no.--Son para la Golonia agríco
la de k San Antonio en If asan 
(Isabela de Luzón). °

«Se dará la preferencia á un 
matrimonio. Para más pormeno
res, dirigirse á las oficinas de 
la Compañía General de Taba
cos de Filipinas.

PLAZA DE GOITI it O

ALQUILERES
ESCOLTA 30.

La Funeraria completa
desde la agonia al nicho.

Carros desde pfs. 2‘50 á más valor.
Ataúdes id. » 5 » id. id. 

jO_____ A. Garghitorena.
SE ALQUILA 

en intramuros, una bonita casa, 
de nueva construcción: calle de 
Legaspi, núm. 3, dan razón. 2

Compras y ventas!
MUEBLES

se venden varios, en la calle de
Magallanes n.o 21, entresuelo, jO

LA INSULAR
FABRICA DE TABACOS, CIGABBILLOS Y PICADURA

Premiada con medalla de oro en la Exposición de Madrid, de 1887,
Ecbagiie

Elaboración Cubana.

Vitolas finas.
* Sublimes.....................
• Emperadores. . . .
• Ministros. , , . .
• Predilectos de la Insu^
• Senadores...................
• Insulares.....................
• Embajadores. . . .
• Almirantes..................
’ Perfectos.....................
• Coloniales...................
• Diplomáticos. . . .
• High Life....................
• Obsequios.................... 

Príncipes..................  
Diputados.................

Vitolas de calidad.

lar

Cazadores Imperiales.
Cazadores....................
Vegueros.....................
Culebras.....................
Brevas Régias. . .
Brevas......................
Brevas Chicas. . .
Médios Veguer . .
Cilindrados..................

Vitolas entrefinas. 
’ Elegantes....................

• Exquisitos...................
• Bouquets.....................
• Petit-bouquets. . . 
Regalia Ghica. . . 
Londres finos. . . . 
Trabucos  
Gonchas espiciales . 
Princesas  
Regalia de la Reina. 
Regalía Gomme il faut 
Selectos  
Londres . . . ^.... ^
Infantes . . .
Gonchitas . . , .
Gonchas . . . ^ ^
Perlas. . . . ^ ^
Violetas ; 
Minutos. . , . V *
Señoritas.....................

PRECIO 
de 

cada millar.
Núm.’ 

de 
'abacos 
de cada 
envase.

IPESO 
neto 

apróx.» 
de cada 
millar.

Pesos. Cms Libras

100 J ) 25 25
95 ) 9 25 25
90 25 24
80 5 ) 25 22
75 n 25 22
65 25 20
60 ) j 25 20
55 ) 5 25 19
55 > ) 25 19
50 > ) 25 18
45 ) 9 50 18
45 5 ) 50 17
40 } ) 50 17
35 > J

)•

50 15
32 50 15

45 ) ) 25 20 ,
40 } } 50 19
35 9 ) 50 17

.35 100 17
32 50 18
30 100 17
25 100 15
25 59 14
20 }} 50 14

30 > ) 25 14
28 í ) 25 13 1/2
25 , ) 25 13
20 9 ) 50 10
20 ) > 59 13
20 ) 9 50 13
20 ) ) 50 15
20 ) ) 50 15
18 } , 50 10
18 ) } 100 12
18 ) } 100 12
18 9 ) 100 13
18 J 9 100 13
17 3 3 100 10
16 3 3 100 11
15 3 3 100 14
15 3 ) 100 ' 14
14 , } 100 13
12 3 3 100 6

6 >) 200 4

Elaboración Filipina.

Habano Extra..
Cortado Extra.
1.® Habano. . .
1.® Cortado. . .
Habano esmerado

Id.
Id.
Id.

id. . 
id. . 
id. .

Cortado esmerado
Id.
Id.
Id.

id. . 
id. . 
id. .

2.® Habano extra
Nuevo 

Id. 
Id. 
Id.

habano, 
id. . 
id. . 
id. .

Nuevo Cortado.
Id.
Id.
Id.

id 
id 
i(

2 .® Habano.
Id, .
Id. .

2 .® Cortado.
Id. .
Id. .

3 .* Habano.
Id..
Id. .

3.’ Cortado.
Id. .
Id. .

4 .® Habano.
Id. .

4 .® Cortado.
Id. .

5 .® Habano.
Id..

5 .® Cortado.
Id..

PRECIO 
de 

cada millar.

Pesos. Gms.

Núm.* 
de 

tabacos 
de cada 
envase

PESO 
neto 

aprox.*’ 
de cada 
millar.
Libras

( ) Con anillo.
expresadas, se elaboran toda clase de 

yitOia.s así como los cambios de envase, à gusto del con
sumidor, Precios convencionales.

19
19
18
18
16
16
15
15
16
16
15
15
16
11
10
10
10
11
10
10
10

9
8
8
9
8
8
7
7
7
7
7
7
6
6
6
6
6
6
6
6

25

50

25

50

80
30

80 
30

Î > 
25 
70 
50 
25 
70 
50 
80 
70 
50 
80 
70 
50 
70 
50 
70 
50 
20

20

labor mecánica á

loo 
loo
100 
100
100 
125
250 
500 
100 
125
250 
500 
100
100
125 
250
500 
100 
125
250 
500
100 
250 
500 
100 
250
500 
100
250 
500 
100 
250
500 
250 
500 
250 
500
250 
500 
250 
500

18
18
22
22
18

12 
Í4ál8

11

10

8

7

n ^ABOR MECANICA A VAPOR.
Cigarrillos fuertes, de á 30 en cajetillas 

Idem entrefuertes id. id
Idem suaves id. id.

fuerte en paquetes de 1 libra. 4Ô cénts*. ídem ídlS entrefuerte ñem Uem ... 40 ídem E 
iuem Unas ídem ídem ídem ... 20 idem

8 cuartos una
. 8 idem 
. 8 idem

idem
idem

idem
labor á mano.

de á 30 en cajetillas ... 6 cuartos una
Idem idem de à 25 en idem ... 4 idem idem 

Tabaco rama al por mayor y menor, de toda clase y proce
dencias a precios convencionales.

Manila 25 de Julio de 1888*
J. STA. MARINA, 

Director-Propie tario.

TORRECILLA Y C.'^
ALMACEN DE TEJIDOS Y NOVEDADES DE EUROPA.

Escolta l'y.Manila.

sefloK^í^áb^éros*® novedades de París en artículos para

Agencia y depósito de la acreditada.

Perfumería del Mundo Elegante, 
GRAN TALLER D E CAMISERIA 

1 y—Escolta— 1 y,

Bazar-“La Puerta del Sol“-Man¡la
Precio fijo, económico y al contado.

MAGNIFICO jpVMiado^surUdo de^ preeiosidades y objetos de lujo y fantasía propios para regalo,

ílo desempacar®.
UARNIGIONES lejitimas inglesas y garantizadas adornos plateados.

Para calesa. ..... de pfs. 33 y pfs. 35.
Para carruaje.....................de pfs. 65 y pfs. 68.

nrnDTYo j ... Tainbíéii acabo de desempacar.
GLOBOS para dormitorios desde pfs. 2‘45 á pfs. 5.

r A^A 2^0 (aparato para cerrar cartas) á pfs. 2 con una cajita de 100 corchetes.
CAJAS sueltas de corchetes con iniciales á pfs. 0‘45. vuicuews.

iniciales á pfs. 0‘40.
caballeros desde pfs. 5‘4O á pfs. 20.

ESPEJOS de viaje desde pfs. l‘3O á pfs 3*20.

PERFUMERÍA de todas clases desde 10 cuartos frasquito hasta pfs. 1‘35.

JABONES de todas clases desde 4 cuartos pastilla hasta pfs, 0‘55.

la rica Agua de Kananga de París y Kananga del Japón.

^12 ^ucia'eic? ***

ARTÍCULOS, de escritorio, también gran surtido.
EXPOSICION permanente en baratillo de todas las existencias de este Bazar.
---------------------Î---------------------—--------------------—_ kjamirez.

PARARRAYOS
colocan con pron

titud, exmero y economía lo 
mismo que todo lo perteneciente 
al ramo de ferratería

F. Campá y C;
GARRIEDO—10. j4

AL POR mayor’ * 
Ginebra á pfs. 6 caja. 
Burdeos » > 5 caja.
Anisado Mallorca pfs. 2‘75 da

majuana.
Garabanchel pfs. 3‘50 Idem.
Vino tinto «Ñavarro» en cuar^ 

terolas,
di Inchausti y C.*

AVISO IMPORTANTE.
Eos cosecheros de azúcar Que uecesiten, 

renovar, añadir o componer cualquiera 
de las piezas de sus molinos.

GEO: BUCHANAN Y COMP., DE LÓNDRES, FA’ 
bricantes de molinos de azúcar, tanto de sangre como de vapor» 
hacen saber á los cosecheros de azúcar que tengan molinos de 
dicha fábrica y que por los muchos años de servicio, necesitan 
renovar, componer ó añadir cualquiera de las piezas, por que mu
chos de ellos tienen de uso 20 ó 20 años, se sirvan adquirirlos 
por conducto de nuestros agentes en estas Islas, en la confianzn 
de que obtendrán lo que necesiten á precios razonables, garan
tizándoles sobre todo la exactitud de todas las piezas que pidan 
Fuudi(fa°^^^°^^^ distintas hormas en que las mismas han sido

Acúdase á las oficinas de nuestros agentes, Sres. Smith, Bell 
Y Gomp., Manila, lloilo y Gebú. jg

r* .J'

LA FUNERARIA 
Empresa de Pompas fúnebres, la primera 
en su clase establecida en esta Capital, 

3~Gi-OITI-3.
Esta casa se encarga á cualquiera hora del día ó de la noche, 

de todo lo conserniente á un fallecimiento contando con todo lo ne
cesario para la exposición, conducción y enterramiento de los cadá
veres en todos los cementerios.

. También se encarga de las esquelas de invitación de las funciones 
de iglesia, de las lápidas y marcos de cuantos adornos son pro
pios para adornar los nichos.

Esta enipresa cuenta con elegantes ataúdes de madera y ricos 
feretos metálicos, así como con carrozas de todo lujo al estilo de 
Europa.
+ zj Goches fúnebres y ataúdes al alcance de todas las fortunas, 
todo al estilo de las mejores poblaciones de Europa.

0
3-GOITI-:^

 Mimgo y Comp.

(interesante (descubrimiento
PRIVILEGIADO

PERFUMES ORIZA SOLIDIFÜS
PRESENTADOS EN FORMA DE LAPICES (12 Ote HeDclÚSOS) 

Basta con restregarlos ligeramente para obtener los perfumes 
(el Cútis, la Ropa, el Papel para Cartas, etc.)

* H A --------««H*———
b. LEGRAND, Proveedor de la Corte de Exisia

207, RUE SAINT-HONORÉ, PARIS
Se venden en las Perfumerías, Farmacias y Droguerías de todo el mundo, 

SE ENVIA FRANCO CE PARIS EL CATALOGO ILUSTRADO

TERÁPICO-FUNCIONAL
Dirigido por Don Mariano G. Tornel.

-------o------
GABINETE oftalmológico.
Gabinete neumoterápico.
GABINETE bidroterápico.
GzáBINETE electroterápico.

Funcíona todo ei día.
Horas de consulta con el Médico Director de 1 á 11 de ^la mañana.

CALZADA DLL IRIS LETRA C.
____  ;0

ACEITEiHOGG
^SCO de @ AC A LAO, na TUñALy MEDICINAL

Prescrito desde 30 anos, en Francia, en Inglaterra, en Esnaña en Portiisai en el 
todas las Repnblicas Hispano-Americanas, por los primeros médicos del 
™’'°’ las enfermedades del Pecho, Tos. Niños naquiticos,

débiles, Pérdidas blancas, etc. EJAceite áe bacalao áe HOGG es el más abundante en materia de bases activa», 
SsTeiidesolamente enfrascosTRIANQULARES.ExíjasesobrelaeíiqueíaelSELLO AZULdelEttadoFraneós.

____ SoLO^OPiETARio t KCOOG-,2, rue Castiglione,PARIS,y en todas las F ara asías.

“ SELLOS CRAMPON
SE VENDEN EN EL

BAZAR PlUPINO
I A los cosecheros de azúcar.
I MA,QUINARIA DE MIRRLEES WATSON Y C.* 

Molinos de sangre y á vapor, defecadoras, ©vaporadoras, 
(tacbos al vacio y centrífugas listos para entregar 

FEDERICO PI. SAWYER.
Muelle del Rey n.° 4.

ACEITE BE HIGABO
BACALAO PÁNGREÁTIGOI

Í
defresne i

TODOS LOS PNFEñMOS DEL PECHM
Han de leer lo siguiente ; í

Esta nueva preparación de Aceite de Hígado de Bacalao nosee nn W 
solamente todas las virtudes y propriedades de tan precioso remedio, pero 

®’”’^®P’^?,’^^P^^^^^^'^^^PO^'Partedelosenfermosmasdelica-ra 
segura asimilación con la afortunada adición de Pancreatina. H 

toH medicamento ha recibido la aprobación de los Médicos de la Facul- ® 
Íííílí un sinnúmero de esperimentos efectuados en los hospi-^

Wiïartn dm, todos los médicos recetan el Aceite de^()

Hígado Pancreático de Defresne como único agente para curar radi-<fe cálmente el RAQUITISMO, LA TISIS PULMONAR, y iS deS 
que impiden los efectos de la nutrición y assimilaciom

DEFRESNE, proveedor de los Hospitales de Paris, Autor de la Peptoña, y ea las Farmacias. 1

La Castellana
ESCOLTA 37.

_ Acaba de recibir selectos ore
jones de las clases siguientes:

Dos clases de melocotón. Abri
dores tres clases de Ciruelas, Al- 
baricoques, Peras, Manzanas etc. 
Se venden en latas de á cinco 
libras, y por libras sueltas á 4 
reales, media libra 2 rs.

El comprador puede elegir una 
libra ó media si gusta de todas 
clases mezcladas ó de parte. 2

Castillo y Munoz,
Gon esta marca, venimos ven

diendo los tan acreditades vinos 
Jerez y Manzanilla, de nuestras 
bodegas en el Puerto de Santa 
María á pfs. 10 caja de 12 botellas. 
Haremos descuentos al por mayor.

Á LA

Villa de París.
4—REAL DE MANILA—4.

í MARTILLO
! DE GENATO Y COMPAÑÍA.

El viérnes 22 del actual, á las 
ocho de su noche venderemos en 
almoneda sin reserva en los altos 
de nuestro establecimiento, varios 

i muebles consistentes en camas, 
aparadores para ropa y platero, 

1 sillas, sofás y butacas, espejos, 
; cuadros, consolas, jarrones, lám
paras, lababos, veladores, mesi- 
tas de noche, perchas, reloj de 
pared, varios libros, rinconeras, 
mesa escritorio, id, comedor, pe
destales y macetas, una berlina 
tres por ciento y otros muchos 
efectos.

2 Genato y C.^

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑÍA.
E_1 juéves 21 á las diez de su 

manana continuaremos con la 
almoneda de los géneros, bisute* 
na y otros muchos efectos que 
aun quedan por venderse en la 
casa letra G de la calle de Carrie* 
do.

10 Castillo Hermanos.
DESCUBRIMIENTO A WM* M

NO MAS, A l> XVl n
POLVO CLERY — Se vende en todas pertes

Recompensa de francos por el Estado

1 Comp.
SE VENDE

un quilez enganchado, en la ca
rrocería calle Palma núm. darán 
razón Quiapo. j

No es esta una preparación vulgar de VINO de QUINA, I “ ______________________
Bino un remedio eficacísimo contra las Afecciones del Cloro-Anemia,parafavorecer/osCreczm/enfos d/ffe/tes, para

El mismo FERRUGINOSO recomendado contra la

, rABX9«ad,r«M Drooet y Farmeto

<e Baxiw» 7 —MAfif
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